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9 píovincns^fín'todiis lus librerías y administraciones de córreos. 
riLTR AMAR- Santiago de CxAa, D. Joan Langier.—Jio«t7.3, Sres. Ranuy 
Girandier.—Gríin-Canaría, D. Amaranto Martínez de jiscobar.— 

IÍTOVNJEBO: Parts, M. C. A. Saavedra, 97, rué de Kichelieti.—M. Laf-
fifp Bullier y Compañía, 20, rué de la Banque.—M. Lejolivet, Netre 
mme des Victoires.—ió«árés, M. Thomas, Cathenna street.—Gtóraí-
l ir D Manuel R, Vitto.—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A SüSCRICION. 

MADRID: EQ la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me-

sesGO.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seisme^ 

ses 70. 
PRovmciAs: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses áb, seis 

meses 70.—Por los comisionados: un mes 15 ra., tres meses 40, seis 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. Jueves 29 de Octubre de 1863. 
Redacción y Administración, calle de Preciados, 

núm. 57, cuarto bajo. Núm. 1229. 

ADVERTENCIA. 
los señores suscritores de provincia cuyo aho-
fennina en fin del presente mes, se.servirán 

JffMle oportunamente para no experimentar 
etr(¡so en el recibo de nuestro diario, 
las suscriciones empiezan en primero y m e 

¿ d o s de cada mes. 
OTRA. 

Con el fin de evitar extravíos en las cartas 
e c0ntengan sellos de franqueo para pago de 

suscriciones. suplicamos á los que las remitan se 
sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Paris 28 (por la tarde).— La Opinión Nacional y el 
Pots dicen que la situación de Siria es alarmante, pues 
Ee han sublevado 20,000 árabes. 
^ La Nación anuncia, sin asegurarlo, que 10,000 espa^ 
fióles reemplazarán á los franceses en Roma, no siendo 
extraña á esta combinación la presencia de la empera
triz en Madrid. 

El 3 por Í00 francés quedó después de Bolsa á 
66-90. 

Paris 28.—Ciento treinta jóvenes de Varsovia han 
sido arrebatados del seno de sus familias y encerrados 
en la ciudadela. 

Londres 2S.—Ss han recibido noticias de Nueva-
York que alcanzan al 17. 

El general Lee ocupa el campo de batalla de Bul -
brun. 

El general Meade se encuentra en las cercanías de 
Centreville. 

Paris 28. —Quedan el 3 por 100 á 66-90; el 4 1/2 á 
95; el interior español á 00; el exterior á 53 3/4; la 
diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 28 —Quedan los consolidados de 931/8 á 1/4. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 
Para la plaza de teniente fiscal primero del Consejo 

de Estado, vacante por salida á otro destino de D. Pe
dro de Madrazo, que la desempeñaba, vengo en nom
brar á D. José Indalecio Caso, teniente fiscal segundo 
del mismo Consejo, y propuesto en primer lugar por 
el presidente de dicho alto cuerpo. 

Dado en palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Esté rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, marqués 
de Miraflores. 

—Nombrado para otro destino D. Salvador Albace
te y Albert, oficial mayor del Consejo de Estado, ven
go en concederle los ascensos de escala, y en nombrar 
para la última plaza de la mencionada clase que resul
ta vacante, conforme á lo dispuesto en el art. 32 de la 
ley relativa á la organización y atribuciones del ex
presado Consejo, á D. José Grijalva, oficial primero 
del mismo. 

Dado en palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Miraflores. 

Por reales ódenes de 28 del actual ha tenido á bien 
la Reina (Q. D. G.) conceder los ascensos que les cor
responden á los oficiales y aspirantes del Consejo de 
Estado por haber sido nombrado el t-ficial de la clase 
de primeros D. José Grijalva oficial mayor del mismo 
Consejo, y nombrar en su consecuencia para la men-

FOLLETIN. 

E L MUNDO. 

I . 

Hace dos meses que la parte brillante y ligera de 
e8te P^blo, movible como el mar y mudable como 
n̂a mujer, salía precipitadamente por todas las puer-

^ de ia población, arrojándose fuera de Madrid y 
eJáudose en todas direcciones como parten y se ale-

Jan del foco de su luz los rayos de una estrella. 
ra curioso ver cómo marchaban hácia todos los 

Puntos del horizonte séries continuadas de familias, 
Seeuido cada individuo de ese segundo y variado yo 

as mujere3 llevan en su mundo y los hombres en 
5,1 maleta. 

Esta general romería era en obsequio de esa divini-
ad caprichosa y voluble que se llama moda, 
leda esa caravana del lujo, do la ociosidad y de los 

^ Ceres, ha vuelto ya lo mismo que se fué; cada hom-
con su maleta debajo del brazo, cada mujer con 

^ « n r f o á la espalda. 
a estamos todos aquí juntos y unidos por los frios 

la20sd3l invierno. 
^ undo! Vosotras, pobres criaturas, que vivía en-
^adas entre las cuatro tapias del pueblo en que ha-
^ ^nacido, como las perlas en el estrecho recinto de 
^ndo01138 88 ocultan' no 8abeis lo 68 

¿Ti montañaa 86 levantan por una parte mostrán-
Îtlas38 aSnaS 1)611(1161:1168 que 8urcan sus anchurosas 

rec Como «i quisieran detener vuestras miradas, 
gerias y dirigirlas hácia las cumbres por donde el 

p^0ma ó donde el sol muere. 

levmirar ^ 111001354 (lue nos cierra el paso hay 
tan u dntar 103 oj09; y siempre que los ojos se levan-

Por * del h0mbre se encuentra con el cielo. 
ea surcr ^r16' 61 Valle 86 hunde cortando el terreno 
^és, co r ! Pr.0fuuj0s que se at*en delante de vuestros 
^ e i r * ^ 1 1 1 3 1 6 ™ obligarl08 « doblar la cabeza 

^ •Peso de uua triste meditación 

^ Plinto abrÍéüd0Sede rep6nte delante de vuea-
^ m o „ PareCe que 08 (luiere decir «yo soy un 

cionada plaza de oficial de la clase de primeros, con el 
sueldo anual de 20,000 rs., á D. José Valdivieso y 
Montoro; para la de oficial de la clase de segundos, con 
16,000, á D. Eulogio Velarde, y para la de oficial de 
la clase de terceros, con 12,000, á D. Francisco Mogin 
y Conde, primeros que eran respectivamente de las 
clases de segundos, terceros y aspirantes; y para la 
vacante que resulta de esta última clase, con la grati
ficación de 6,000 rs. anuales, á D. Isaac Salinas y Se-
tien, propuesto en primer lugar por el citado Consejo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 
Vengo en nombrar capitán general de las islas B a 

leares al mariscal de campo D. Joaquín Baasols, go
bernador militar de Mahon. 

Dado en palacio a veintisiete de Ociubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 
En vista de lo propuesto por el ministro de la Go

bernación, y de conformidad con el dictámen de mi 
Consejo de ministros, vengo en resolver: 

Artículo 1.° Las operaciones relativas al padrón, 
alistamiento y sorteo para la quinta de 1864 se practi
carán en los meses de Noviembre y Diciembre del pre
sente año y Enero del inmediato. 

Art. 2.° Por el ministerio de la Gobernación se 
adoptarán las disposiciones necesarias para la ejecución 
de lo mandado en el artículo anterior. 

Dado en palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Vaamonde. 

—Vengo en nombrar oficial de la clase de cuartos 
del ministerio déla Gobernación á D. Emilio Huelin, 
auxiliar de la de mayores del mismo ministerio. 

Dado en palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Vaamonde. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
REAL ÓRDEN. 

limo, señor: La justicia, equidad y sencillez de las 
bases en que debe fundarse la imposición de las cargas 
que para atender á los servicios públicos satisface el 
país, su bien entendida distribución y económica co
branza, fué siempre una necesidad que ha llegado á 
convertirse en axioma económico y administrativo. 
Por no llenar tales requisitos nuestros antiguos ira-
puestos ni las disposiciones por que se regían, fueron 
reformados en su mayor parte el año de 1845; y con 
relación á la contribución de inmuebles, cultivo y ga-
nadrría, que puede considerarse como la base de nues
tro, sistema tributario, se establecieron entonces reglas 
más conformes con los principios de la ciencia econó
mica, y máa en armonía con los adelantos de la época. 
Así es que, á pesar de las dificultades inherentes á 
todo cambio de sistema, y principalmente en materia 
de impuestos, se consiguió allanar la mayor parte de 
las que ocurrieron en su planteamiento, merced al 
buen sentido del país y á la perseverancia de la admi
nistración. Pero para llegar á ese resultado durante el 
largo periodo trascurrido, hubo necesidad de diotar 
una série de medidas de carácter legislativo las unas, 
y puramente administrativas las otras, las cuales, si 
bien no han alterado las bases fundamentales de la re
forma ejecutada en 1845, por el excesivo número de 
aquellas disposiciones, por la distinta época y objeto 
con que algunas fueron dictadas, por estar despar
ramadas en diferentes colecciones, y por no haberse 
publicado muchas de ellas, hacen en la actualidad di
fícil su aplicación con perfecta exactitud. 

A semejante estado de cosas conviene poner término 
cuanto antes, porque produce inconvenientes á la ad
ministración, que carece en determinadas ocasiones de 
guia segura para sus procedimientos, y causa eviden
tes perjuicios á los contribuyentes, haciéndoles incur
rir en responsabilidades por no ser fácil para ellos dis
tinguir, entre un número tan considerable de disposi
ciones, cuáles han sido derogadas, y cuáles siguen v i 
gentes. Reunirías todas formando un cuerpo de doc
trina; codificar las leyes, reglamentos, instrucciones y 
órdenes generales porque en la actualidad se rige la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, seria 
prestar un importante y positivo servicio al país, y la 
administración tiene el deber de emplear para ello su 
inteligencia, asiduidad y trabajo. Empero este llenaría 

Más allá el rio, precipitándose impetuoso por las 
gargantas de la sierra, desgarrado por los peñascos 
que le salen al encuentro, tiende sus aguas limpias y 
cansadas, buscando inútilmente un reposo que no ha 
de hallar, y gimiendo unas veces y bramando otras, 
sigue su camino como un viajero condenado á no de
tenerse nunca. 

Las aguas, que forman un ancho rodeo, dibujan en 
ondas suaves los graciosos contornos de las huertas 
como una franja de plata sobre un manto verde. 

Delante do vosotras abre sus brazos como si quisie
ra deteneros: él os sale al encuentro y os grita: ¿dónde 
vais? 

Sitiadas por la naturaleza, oa encontráis detenidas 
dentro del espacio formado por la montaña, por el va
lle y por el rio. 

¡Pobres criaturas! ¿Qué sabéis vosotras lo que ea 
mundo? 

Vuestra ignorancia solo os permite ser buenas hijas, 
buenas esposas y buenas madres. 

Cantáis por las mañanas, rezáis al caer el sol, y bai
láis los domingos delante del átrio de la iglesia, por
que vuestras honestas alegrías son tan agradables á los 
ojos de Dios, como vuestras humildes oraciones. 

Tenéis unos espejos en los que comprobáis todoa los 
dias la belleza de vuestros semblantes, y la sencilla 
pureza de vuestras almas. 

Oa miráis en los ojos de vuestras madres, de vues
tros esposos y de vuestros hijos; oa miráis también en 
el espejo siempre limpio de vuestra conciencia. 

Vuestros adornos son siempre de moda. 
Tenéis la sonrisa de la alegría; un bello adorno fa

bricado y tejido en el taller de vuestro propio corazón. 
Sois gallardas, como el álamo que se cria al sol y al 

viento. 
Cada estación os ofrece una flor fresca, risueña, aca

bada de hacer, viva y brillante para que adornéis 
vuestros cabellos. 

E l trabajo, la virtud y la inocencia os proporcionan 
los adornos más bellos de la mujer: la alegría y la 
salud. 

Vuestros cosméticos son, el sol que ilumina vues
tros semblantes, el agua que refresca vuestras me-
gillaa. 

Vuestro aire ea el aire de la montaña, suelto, apaci
ble y bullicioso. 

Cuando bajáis al valle, cruzáis la ribera ó subís á la 
montaña, todo os echa flores: la tierra, el monte, loa 
granados, loa almendros, los rosales y los tomilloa. 

muy incompletamente el objeto, si al propio tiempo no 
ae fueran reuniendo y apreciando todos los datos que 
posee la misma administráéion de los efectos que la le
gislación de 1845 ha producido hasta el día, con el fin 
de proponer á las córtes las reformas que vengan á 
perfeccionarla, ó con el deplantear, si esto fuera sufi
ciente, aquellas que el gobierno pueda acordar en uso 
de sus facultades. 

En consecuencia de lo dispuesto, la Reina (Q. D. G.) 
selia dignado resolver qtie, sin desatender los ser
vicios corrientes, adopte Y . I . las disposiciones que 
estime oportunas y más eficaces para que sean exa
minadas y comprobadas opn toda exactitud cuantaa 
disposiciones se hallan vigi|ntes relativas á la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, y se forme 
de todas ellas una ordenafea, reglamento ó instruc
ción general que someterá á l a aprobación de este mi • 
nisterio; y que al propio tifcmpo, con separación, in
dique respecto de la misma contribución los puntos 
que pueden y deben ser objeto de medidas legislati
vas, ó exclusivamente de la resolución del gobierno 
de S. M. 

De real órden lo digo á VÍ I . para su puntual cum
plimiento. Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1863.—Laacoiti.—Señor director ge
neral de contribuciones. 

CACERÍA. VERIFICADA EN EL LAGO DE LA ALBUFERA EN 
OBSEQUIO DE LA EMPERATRIZ DE LOS FRANCESES. 

La emperatriz Eugenia ha pisado ya el suelo 
francés. A estas horas el emperador Napoleón III 
sabrá con todos los detalles el recibimiento que su 
augusta esposa ha tenido en el país que la vió 
nacer. 

Si bien nuestra ilustre compatriota no está en
tre nosotros, creemos que serán leídos con inte
rés los pormenores que tenemos de su estancia en 
la ciudad del Turia, y de la pesquera y cacería 
que en el real sitio de la Albufera le ofreció S. M. 
la Reina. 

Vean lo que dicen los diarios de Valencia: 
«Ayerá las cinco y diez minutos de la tarde zarpó 

de nuestro puerto, para dirigirse al de Marsella ó To
lón, el yacht imperial L'Aigle, á cuyo bordo va la es
posa de Napoleón 111 llevando en su corazón un grato 
recuerdo de la simpática acogida que ha obtenido del 
pueblo español y de sus Reyes. 

Su viaje por España ha sido una verdadera ovación. 
E l título de condesa de Pierrefond con que su modes
tia ha pretendido velar la altísima posición social que 
hoy ocupa, no ha sido bastante para eludir los muchos 
obsequios que se le han tributado. Las autoridades de 
las poblaciones donde se ha detenido la han brindado 
una acogida tan sincera como satisfactoria, y no son 
por cierto las de Valencia las que ménos se han inte
resado por complacer á S. M. I . , interpretando de este 
modo los deseos do nuestra Reina. 

La^ músicas de todos los cuerpos de la guarnición y 
todas las bandas de tambores y trompetas se hallaban 
esperando en el muelle á la emperatriz, así como una 
numerosa concurrencia, Luego que S. M. se encontró 
en el vapor, dió principio una magnífica serenata, en 
la que tocaron varias piezas todas las músicas unidas, 
acompañadas por las bandas. E l efecto de tan conside
rable masa instrumental en medio de la noche, en un 
espacio limitado por el mar, era sorprendente, y se
gún nuestras noticias, la emperatriz quedó sumamen
te complacida de este obsequio. L a vista del mar, el 
sordo rumor de las olas y la multitud de gentes que 
acudieron á disfrutar de aquella velada marítima, co
municaban á aquel cuadro agradable un colorido fan
tástico y snrprendcnte. 

" Ayer, ¿Has ocho de la mañana, se trasladó á la A l 
bufera, donde gran número de cazadores esperaban su 
llegada, y se embarcó en el punto conocido por el Sa-
ler en un pailebot adornado con gusto, que llevaba la 
bandera francesa en uno de los palos y la española en 
la popa. Gran número de barquillas rodearon el bu
que de la emperatriz, formando como una escuadra en 
miniatura. 

La emperatriz se colocó en un puesto, y á pesar de 
que la hora no era la más á propósito para la caza, que 

Esta galantería podéis admitirla sin bajar los ojos; po
déis admitir esos requiebros sin que vuestro rostro se 
encienda de pudor, ni palidezca de soberbia. 

Podéis recoger esas flores que os arrojan al paso sin 
que vuestros hijos se avergüencen, ni vuestros esposos 
se ofendan, ni vuestros padres se aflijan. 

L a yerba-luisa y la malva-rosa os envían todas las 
mañanas y todas las tardes el silencioso saludo de sus 
perfumes, como si os quisieran decir: aqui estamos. 

Las flores más tímidas no tienen inconveniente en 
bordar las paredes de vuestras casas; para ello no pi
den más que una gota de agua y un rayo de sol que el 
cielo les da. 

Las enredaderas incansables trepan por las tapias, 
suben hasta vuestras ventanas, y allí cuelgan sus ca
prichosas redes, y moviendo lentamente sus lijeras 
campanillas, parece que quieren decir: ahora si que no 
te escapas. 

¿Y los pájaros? No os dejan vivir. 
Ellos vuelan delante de vosotros, os siguen y os ro

dean, porque para ellos sois unos amigos de confianza, 
unos vecinos de toda la vida: son vuestros convidados 
de todos los dias. 

Cuando hace frío se meten en vuestras casas, comen 
vuestro pan, cuelgan sus nidos debajo de vuestros te
chos; y ai loa miráis, pian descaradamente como si di
jeran; «aquí estamos todos.» 

A l romper el dia abrís la puerta, y salen volando y 
diciendo: «hasta luego.» 

Algunos se detienen, revolotean alrededor del nido 
que dejan oculto entre los palos que se cruzan soste
niendo el techo, salen después de muchas vueltas, co
mo si volvieran la cabeza, como si os quisieran decir: 
«cuidado con mis chiquitines.» 

Á las doce en punto ya están todos de vuelta; entran 
como en su casa, cantando; y si la mesa no está pues
ta, si el pan no está sobre la mesa, si no hay todavía 
ni una migaja por el suelo, se alborotan, van y vienen 
de un punto á otro, saltan y vuelan con tal inquietud, 
que claramente quieren decir: «Eh, ¿no se come en 
esta casa?» 

Llega la primavera, y de cada puerta sale una nue
va generación de pájaros. 

Parece que los árboles no esperaban otra cosa, y al 
instante empiezan á abrir sus flores y cuajar sus frutos: 
los pájaros entonces no entran ya en las casas porque 
no salen de los árboles. 

No hay manzana que no piquen, ni granada que no 
prueben, ni sementero que no escarben. 

como es sabido, se presenta al amanecer, hizo varios 
disparos, matando tres avea. 

Se tenia preparada una pesquera, poro lo avanzado 
de la hora impidió que pudiera realizarse en presen
cia de 3. M.; en su defecto, se le presentó una gran 
cantidad de pescado cogido en aquel momento en el 
lago. 

L a emperatriz iba graciosa y elegantemente vestida; 
doble falda de seda negra recogida la primera en pa
bellones, chaqueta de lana azuL sombrero á la rusa 
negro cou pluma del mismo color, y polainas: en la 
mano llevaba un bastón con borlas. 

Después del paseo por el lago y de la cacería, la 
emperatriz fué conducida á la vistosa marquesina dia
puesta en la dehesa, y en la cual se hallaba una mesa 
eleiantemente servida. Este banquete, ofrecido por el 
señor bailo general á la emperatriz, estuvo animadísi
mo, y al levantarse de la mesa las augustas personas 
dieron todavía un paseo por la dehesa y otro por e l 
lago. La marquesina estaba elegantemente adornada 
con banderas, y la mesa puesta con lujo y exquisito 
gusto. 

La emperatriz y su comitiva regresaron á eso de las 
cuatro y mediado la tarde, y las augustas personas se 
trasladaron á bordo del yacht á eao de las seis, muy sa
tisfechas del resultado del deporte, durante el cual de
mostraron la mayor complacencia. 

La emperatriz habrá salido á la una de la madruga
da para Tolón, muy complacida de las muestras de 
afecto que ha recibido durante su corta permanencia 
en esta capital. Al abandonar á España la emperatriz 
se ha mostrado tan enternecida, que según nos refie
ren dejó correr las lágrimas al tiempo de embarcarse 
ayer tarde al volver del lago. 

La augusta señora entregó al señor gobernador 
4,000 rs. con destino á los pobres de la capital.» 

Para completar esta relación debemos publicar 
la correspondencia que publica uno de nuestros 
estimados colegas, y está escrita por un testigo 
presencial: 

uValencia 27 de Octubre.—La emperatriz de loa 
franceses llegó á esta capital, nuevamente de incógni
to, en la noche del 25, acompañada del conde de Alta-
mira y marqués de Villafranca, que desde Madrid for
man parte de su séquito por disposición de S. M. la 
Reina. L a comitiva llegó á Almansa de cinco á seis de 
la tarde, en cuyo punto esperaban á S. M. I . las auto
ridades y baile general del real patrimonio de Valen
cia, y después de aceptar la comida que allí estaba dis
puesta por la compemía del ferro-carril del Mediter
ráneo, continuó su marcha á esta ciudad, donde no se 
detuvo, pasando inmediatamente á bordo de L'Aigle. 

S. M. la Reina, deseosa sin duda de hacer agrada
bles á la augusta viajera hasta los últimos momentos 
de su permanencia en el territorio español, había man
dado disponer á su baile general de este antiguo 
reino, una partida de caza en el lago real de la A l 
bufera, cuyo obsequio había aceptado en esa córte 
S. M, I . 

Ayer tuvo lugar esta fiesta, sin carácter ninguno 
oficial atendido el incógnito con que la emperatriz 
viaja, asistiendo á ella S. M. con todo su séquito, la 
comisión régia que la acompaña, el capitán general y 
gobernador civil de la provincia, el brigadier Bou-
ligny, baile general del real patrimonio y director de 
la partida, los directores del ferro-carril de Valen
cia y los arrendadores de la caza del lago real. E n 
tre los personajes que desde Madrid acompañan á 
S. M., creímos reconocer al duque de Sexto, á la con
desa de Scláfani y su hija, y alguno otro que no recor
damos. 

Á las diez y media de la mañana se embarcaba 
S. M. en el muelle del Saler en el lago de la Albufera, 
á bordo de un pequeño pailebot elegantemente deco
rado, y la comitiva ocupaba diferentes barcas capri
chosamente adornadas, y que, extendidas por la tersa 
superficie de las aguas, presentaban un vistoso y en
cantador espectáculo. 

Bajan en bandadas á los sembrados, y allí nada 
respetan; ocultos entre la yerba que les hace capa, co
men sin rechistar. 

De pronto oyen un ruido sordo y un murmullo 
lejano, y el más listo grita: «¡arriba!» y se pueblan 
de pájaros las copas de los árboles que sombrean la 
huerta. 

Es el perro de la casa vecina que se entretiene en 
asustarlos; ellos lo ven, y se dicen por lo bajo: «¡Qué 
bruto!» 

E l perro corre de un árbol á otro, salta, se empina, 
ladra, y al fin se aleja cabizbajo gruñiendo estas pala
bras: «¡Qué pillos!» 

Detrás del perro vienen las muchachas; los pájaros 
las ven y se arrojan á las puntas de las ramas más a l 
tas, como si quisieran verlas mejor: ellas vienen sal
tando y cantando; los pájaros cantan y saltan también 
de un modo que de seguro quieren decir: «Ola, ami
gas, buenas tardes.» 

En el verano se extiendo entre ellos la voz de «á la 
era,» y desde ese momento no hay grano seguro. Van 
detrás del trillo como una escolta detrás de la carroza 
de un rey. 

En el otoño echan sus cuentas tomando el sol so
bre las tapias de los corrales; desde allí se descuelgan 
uno á uno como si tal cosa, se mezclan entre las ga
llinas con la mayor franqueza, y pican y comen sin des
canso. 

Si el gallo se atufa, y erizando las plumas cacarea 
como quien dice: «¿Qué es esto?» uno, cualquiera de 
ellos, le contesta en el acto: aCalle V . , buen hombre, 
que todos somos hijos de Dios.» 

Loa pájaros son vuestros eternos huéspedes. 
Vuestras casas están apiñadas alrededor dé la igle

sia, como los hijos alrededor de su madre. 
Detrás de la iglesia está el cementerio: ese campo

santo, labrado por la muerte, está allí como un amigo 
que espera: sobre cada sepultura se levanta una cruz, 
sencilla porque es la verdad, negra porque es el re
cuerdo de un gran luto, con los brazos abiertos porque 
ea la señal de una gran esperanza. 

¡Pobres criaturas! ¿Qué sabéis vosotras? Sabéis amar, 
sabéis creer, sabéis orar y sabéis morir. 

A l nacer todos os besan, al morir todos os rezan. 
Vuestra ignorancia es tal, que es preciso que el sol 

oa diga la hora en que vivís, que las flores os advier
tan la estación que viene ó la estación que se va. 

Hé aquí cómo contais loa años de vuestra vida: 
—Esta tiene la edad de aquel manzaEO. 

Colocadoa loa cazadores en los puestos comenzó la 
cacería, en la que S. M. se manifestó muy complacida, 
matando por sí misma algunas de las raraa avea acuá
ticas que, huyendo de los hielos del Norte, se refugian 
en la Albufera al abrigo de la benignidad de nuestro 
clima. 

Concluida la cacería, S. M. se dignó aceptar el buffet 
dispuesto en la dehesa real bajo una elegante tienda 
decorada de innumerables flores naturales que este 
auelo venturoao produce aun en lo crudo del invierno, 
y terminado el almuerzo, despuea de pasear un rato á 
pié por la dehesa y acoger benévolamente la ofrenda 
de la abundante pesca que los isleños del Palmar la 
ofrecieron, S. M. volvió á bordo del pailebot, recorrió 
el lago navegando á la ve'a, y marchó á tomar nueva
mente los coches en el Saler para regresar al yacht real 
L'Aigle, fondeado en nuestro puerto. v 

En esta cacería ocurrió un incidente digno de ser 
referido. Habitan la isla del Palmar unas cuantas fa
milias de infelices pescadores que viven de su misera
ble industria al abrigo de la protección de nuestra 
bondadosa soberana. 

Por un antiquísimo privilegio, siempre que alguna 
persona real cruzaba el lago, aquellos pobres isleños 
son los encargados de remar en la falúa real» cuya di
rección se encomienda al baile general de Valencia. 
Al llegar la emperatriz, los pescadores, por conducto 
del señor baile, rogaron á S, M. I . que á pesar del in
cógnito con que viaja se dignase permitirles la honra 
de remolcar el pailebot que debía conducirla. S. M . 
no solo acogió con la mayor benevolencia á aquellos 
isleños, sino que dispuso que el jurado del Palmar, 
en representación de la comunidad de los pescadores, 
pasase á bordo , honrando al baile general con la di
rección del buque , y manifestándose muy complacida 
de secundar los deseos de aquellos rústicos pescadores 
que en tanto manifestaban tener y apreciar distinción 
tan honorífica. 

Ningún accidente desagradable turbó la alegría de 
esta fiesta, de imperecedero recuerdo, y S. M. se dig
nó manifestar reiteradamente al baile general cuán 
complacida se hallaba, y cuán grato le era el delicado 
obsequio con que la Reina de España le hacia agrada
bles hasta los últimos instantes de su permanencia en 
la península. 

S. M. I . , después de encomendar al gobernador oi-r 
vil el reparto de considerables limosnas, se embarcó 
en la falúa de su yacht iüiperial; pero al dejar nuestro 
suelo, los recuerdos de su permanencia en la córte, y 
los sentimientos de su corazón de española, hacían 
brillar las lágrimas en sus ojos. Profundamente con
movida, se despedía de todos con el propósito de salir 
anoche para Tolón; pero sin duda á causa de una tem
pestad que estalló á las altas horas de la noche ha re
trasado su partida, que deberá verificarse de un mo
mento á otro. El cielo conceda á esta noble hija de 
nuestro suelo un viaje tan feliz como dulces son los 
recuerdos que deja entre cuantos tuvieron la honra 
de acompañarla á la cacería del lago real de la Albu
fera.» 

E L R E I N O . 
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E l actual gabinete, que en todos sus actos, en 
todas sus palabras, en todas sus manifestaciones 
ha sido perfectamente consecuente con los prin
cipios conservadores liberales que tiene escritos en 
su bandera, y que por cuantos medios legítimos y 
dignos están á su alcance ha procurado y procu
ra el triunfo de esos salvadores principios, no po
día ménos de serlo también al designar al señor 
Rios Rosas como candidato que propondrá á los 

—Aquella nació al florecer por primera vez aquel 
almendro. 

—Hasta que no vuelvan las golondrinaa no puedo 
yo cumplir quince añoa. 

—¿Cuántas veces ae ha cubierto de rosas ese roaal? 
pues todos esos años vivo yo. 

L a campana de la iglesia, suspendida sobre vuestras 
sencillas cabezas, es la que os señala la hora del traba
jo, la hora del descanso, la hora de la oración y la ho
ra del regocijo. 

¿Amáis? Todo el mundo lo sabe; no ocultáis el amor 
porque no os avergüenza, y lo publicáis porque oa 
alegra. 

—Vivís como las flores, á la luz del sol y delante del 
cielo. 

Por todas partes encontráis dulces recuerdos, me
morias continuas que vienen á hablaros de vuestro ca
riño, de vuestro respeto, de vuestra fé. 

Yo oa oigo decir: 
—Aquel álamo lo plantó mi abuelo. 
—Aquí, sobre eata ladera, se sentaba aquella buena 

anciana que nos enseñaba á rezar. 
—A la sombra de este castaño veía la campiña y que 

no podia correr. 
—Este relicario me lo puso mi madre al cuello el dia 

de mi boda; á ella se lo puso su madre el dia que se 
casó; yo también se lo pondré á mi hija. 

¿Y esto es vivir? ¿Y estas criaturas, al cerrar loa 
ojos por última vez, podrán decir que han visto el 
mundo? 

¿Y la civilización y la sabiduría y el progreso ha de 
dejarlas en tan profunda ignorancia? 

Yo os enseñaré un pequeño mundo, ese mimdo 
que las mujeres de la civilización, de la sabiduría 
y del progreso llevan á la espalda al correr por el 
mundo. 

Es un mundo sobre el que brilla el sol y el cielo de 
loa placeres. 

Es un paraíso en que la tierra es de seda y loa rioa 
de oro. 

Dejadme unos cuantos dias, y yo os enseñaré ese 
mundo terso y brillante, lleno de rincones, de secretos 
y de oscuridades. 

Aquí lo tengo como una joya encerrada en su es
tuche: otro dia abriremos el estuohe y veremos la 
joya. 

JOSÉ SELGAS. 
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diputados de la nación para la presidencia del 

Congreso. 
Preciso es que la individualidad política que 

ocupe el sillón presidencia! de la Cámara popu
lar esté identificada con el pensamiento, del mi
nisterio, puesto que en aquel alto pnesto tiene 
que ser Ja encarnación viva de las aspiraciones de 
la mayoría, y si estas no concuerdan con las del 
gobierno, la situación no puede marchar adelante 
y son necesarias innovaciones parciales ó totales 
en el seno del ministerio, y aun á veces la disolu
ción de una Cámara y convocación de otra nueva. 

Así , pues , una mayoría que eslé dispuesta á 
secundar los planes políticos de una situación da
da , no debe, si ha de ser consecuente consigo 
misma, dejar de apoyar la candidatura presiden
cial que exprese los principios que el gabinte 
proclama; este, por su parte, tampoco puede 
prescindir de escoger entre los hombres impor
tantes que defienden su política, al que más exac
tamente la signifique, al que en sus dotes perso
nales lleve además poderosos títulos para mere
cer la aceptación de la mayoría. 

Todas estas indispensables condiciones con
curren en el candidato ministerial, Sr. Rios Ro
sas. Aparte de sus relevantes prendas como hom
bre público y como ciudadano , la significación 
política del Sr. Rios Rosas es más que suficiente 
para atraer á su lado á todos los sinceros y lea
les partidarios del dogma conservador liberal. 

E l Sr. Rios Rosas representará en la presiden
cia del Congreso, no la opinión de unas cuantas 
personas, no los intereses deleznables de una 
fracción exigua , sino la opinión de la inmensa 
mayoría del país, los intereses permanentes de la 
nación. 

En efecto, el país clama hace ya muchísimo 
tiempo porque nuestro largo periodo constitu
yente se complete en lo posible; porque este es
tado de cosas tenga un término en la abolición de 
la parte reaccionaria de la reforma constitucional; 
el país exige con premura que la ley electoral se 
modifique rebajando el censo, ensanchando las 
demarcaciones, aumentando, en fin, las garantías 
de independencia que la ley debe dar á los comi
cios; también reclama más libertad para la im
prenta periódica, hoy abrumada por el férreo yugo 
de la ley vigente; y agobiado y maniatado por la 
exagerada intervención del poder supremo en to
das las cuestiones de interés provincial ó munici
pal, pedia, aunque en vano, más libertad de ac
ción para la provincia y el municipio. 

La nación deseaba, á fin de poder desenvolver 
desahogadamente los elementos de civilización y 
de prosperidad que en su seno se encierran, un 
espíritu más expansivo en las leyes orgánicas; 
más tolerancia, y tendencias liberales más marca
das en los encargados de traducir en actos esas 
leyes; quería que la administración pública en
trara en una senda de progreso incesante y de 
útiles pero lentas y bien meditadas reformas; en 
una palabra, quería ver planteada una política 
verdaderamente conservadora-liberal, y esa ha 
sido precisamente en el Sr. Rios Rosas la aspira
ción constante de toda su vida. 

E l Sr. Rios Rosas lia creído siempre, como ha 
creído el país, como han creído todos los hombres 
desapasionados y sensatos, que solamente una po
lítica tan distante de las exageraciones exclusivas 
de la reacción como de las de la revolución, es 
capaz de realizar pacíficamente en nuestra patria 
las reformas políticas, administrativas y económi
cas que la época reclama: así lo ha manifestado 
repetidas veces desde la tribuna; así lo piensa 
también el gabinete, y con el pensamiento del 
gabinete está identificado el Sr. Rios Rosas. 

¿Podrá dudar nadie de que el Sr. Rios Rosas 
presidiendo la Cámara popular sea legítimo re
presentante del criterio conservador liberal que 
en ella como en el país domina? Indudablemente 
que no. 

Veamos ahora qué significa la candidatura opo
sicionista del Sr. Mon. 

La nación, por medio de sus diputados, debe fa
llar en pro del que tuviere mejor derecho, del 
que más cumplidamente corresponda á sus justas 
aspiraciones; razón es que se le diga la verdadera 
significación de la candidatura del Sr. Mon, que 
se la ilustre lo bastante para que pueda resolver 
como juez imparcial y sin temor de equivocarse. 

L a elección de la mesa del Congreso es segu
ramente el primer acto político de trascendencia 
que aquel respetable cuerpo tiene que llevar á 
cabo; de él depende sin duda alguna la vida del 
gabinete y la del Parlamento; su influencia en 
la suerte futura del país es por lo tanto incalcu
lable: razón es, repetimos, que los candidatos á 
la presidencia expliquen sin ambajes ni rodeos su 
verdadera significación. 

Ya hemos dicho lo que la candidatura del señor 
Rios Rosas significa; digamos lo que en nuestro 
concepto, é imparcialmente juzgando, significa la 
del Sr. Mon. 

Siendo como es candidato de oposición, su 
triunfo significaría, en primer lugar, la desapro
bación de la conducta del gobierno, su derrota, 
su caida. En seguida la formación de un gabinete 
de bandería, que vendría á aumentar la confusión 
y los peligros que nos rodean. 

La creación de semejante órden de cosas repre
sentaría también la realización de la absurda teo
ría do los hombres necesaHos, teoría que nunca 
será bastante combatida. 

Nos parece pretensión tan ridicula como peli
grosa y como atentatoria al libre ejercicio de 
la régia prerogativa, la de los que quieren á toda 
costa y por siempre monopolizar un poder que no 
saben hacer fecundo, é imponerse al país que los 
rechaza con energía. Sin embargo de todo la 

aparición de ciertos hombres en la esfera de los 
negocios públicos, donde tan tristes recuerdos 
han dejado, vendría desgraciadamente á sancio
nar esa teoría tan antitética al espíritu del siste
ma representativo. 

Otra de las fatales consecuencias de la subida 
del Sr. Mon á la presidencia de la Cámara popu
lar, seria la muerte de esa misma Cámara. En 
efecto, constituida esta en su mayoría por ele
mentos favorables al actual órden de cosas, y que 
inspirarían desconfianza á la nueva situación, la 
disolución no se haria esperar. ¿Y cuán fatales no 
serian las consecuencias de semejante paso? Los 
pueblos nunca pueden sufrir tranquilamente que 
se les agite y conmueva una y otra vez sin inter
rupción para designar nuevos representantes, por 
el solo capricho de unos cuantos ambiciosos; aun 
cuando no se llegara al extremo de ser perturba
do el órden público, por lo ménos el prestigio del 
sistema representativo no podría ménos de reba
jarse al renovarse la Cámara con tan peligrosa 
frecuencia. 

Por último, el gabinete que se formara secun
dado por un nuevo Congreso, destruiría lo que 
hasta el presente lleva hecho el actual gobierno, 
y se dirigiría por una senda diametralmente 
opuesta; volvería á imperar la odiosa centraliza
ción que durante tanto tiempo ha tenido anonada
dos á los pueblos; la ley electoral vigente conti
nuaría para favorecer los abusos y falsear el sis
tema representativo; las cadenas que hoy aherro
jan á la prensa, serian reforzadas; en una palabra, 
el sistema fatal que ha imperado por espacio de 
cinco años volvería á regir con nuevos y desusa
dos bríos. 

Estas serían las consecuencias del triunfo del 
Sr. Mon; esta es la significación de su candidatu
ra: no es por lo tanto extraño que el país la re
chace, y tiemble solo al pensar que pudiera obte
ner mayoría en el Congreso. 

Para terminar: de un lado se presentan simbo
lizados en el Sr. Rios Rosas los principios con
servadores liberales, tan gratos á la nación y que 
tan fausto porvenir le ofrecen; del otro está el se
ñor Mon representando el espíritu reaccionario é 
intransigente con todas sus terribles tradiciones, 
con toda la soberbia del que no sabe comprender 
el arrepentimiento. 

Juzguen los representantes del país, comparen 
con calma y sangre fría, reflexionen sobre las 
consecuencias del acto que van á consumar, y el 
triunfo del candidato conservador liberal propues
to por el gabinete no será dudoso. 

Nos habia ofrecido La Epoca decirnos la ban
dera que aceptaban y defendían de común acuer
do los Sres. Mon yülloa, los Sres. Cánovas y 
Vega de Armijo, á condición de que nosotros ex
plicásemos la identidad de miras y aspiraciones 
que existen entre el Sr. Rios Rosas, el gobierno, 
y los hombres del partido conservador liberal. 
Cumplimos la condición impuesta, y lo hicimos de 
una manera tal, que E l Contemporáneo copiaba 
y aplaudía nuestra répli'ca, y la misma Epoca no 
encuentra una sola palabra que observar en con
tra de las explicaciones que ella misma provo
cara. 

Esperábamos hoy conocer la bandera de oposi
ción, las doctrinas que defienden los que según se 
dice encuentran censurables las del gabinete, y se 
preparan á combatirlas; pero La Epoca, cono
ciendo que no hay principios, que no hay más 
que ambiciones personales, que no existe otra co
sa que el deseo de provocar conflictos en la Cá
mara de parte de los que combaten al gabinete, 
se escapa, como siempre, por la tangente; nada 
dice de lo que tiene ella el deber de decir, y nos
otros y el país el derecho de conocer. 

Y como para ocultar su derrota necesitaba ale
gar por lo ménos un pretexto, se acoge á un ar 
tículo de La España como el náufrago á un cla
vo ardiendo, para hablarnos de supuestos des
acuerdos, de aparentes contradicciones, y de no 
sabemos qué cosas más á fin de permanecer por 
algún tiempo cubierta con un velo de hipocresía, 
que da la medida de la fé que tiene en sus aspira
ciones y en sus doctrinas. 

En vano pedimos un dia y otro que se nos di
ga el conjunto de principios que la oposición de
fiende y el programa que aspira á realizar, por
que ese programa no aparece, esos principios no 
se definen por nadie. 

¿Qué juicio ha de formar el país de semejante 
manera de proceder? Hombres que para aspirar 
al poder solo presentan como título legítimo una 
ambición insaciable y la firme resolución de pro
vocar conflictos en el seno del gran partido con
servador-liberal; hombres que ocultan su bande
ra recurriendo á subterfugios incalificables; que 
viven y se agitan en la sombra, temiendo que la 
luz de la discusión mate sus bastardas aspiracio
nes, es imposible que encuentren eco en el país, 
ni en la Cámara un voto que sancione su con
ducta. 

Porque, por lo mismo que las circunstancias 
son difíciles, por lo mismo que la actitud amena
zadora de los partidos extremos impone á los 
hombres de ideas conservadoras grandes y sagra
dos deberes, los subterfugios y las habilidades de 
cierto género son indignas de quienes de conser
vadores se precian y de hombres de gobierno bla
sonan. 

Es preciso decirlo, y decirlo muy alto: los 
hombres sinceramente liberales, los que aspi
ran á servir lealmente al país y á las institucio
nes, no ven otra bandera que pueda servirles de 
centro de reunión, en medio del revuelto mar de 
ambiciones desbordadas, que la bandera liberal 
conservadora que el gobierno defiende. 

Se habla de personas, se invocan ambiciones 
bastardas, se aspira á desorganizar lo único que 
existe firme y seguro; pero en cambio, nada se ha 
creado que pueda sustituirlo con ventaja. El pa
triotismo, el amor á la patria, todo aconseja for
talecer al gobierno y ayudarle lealmente á salvar 
las dificultades existentes; pero en lugar de esto, 
lo que se hace es aumentar nuevas y más grandes 
dificultades, predicar la ruina de la única base 
firme que hoy existe; y se procede así, por saciar 
bastardas ambiciones de poder y de mando, ó por 
la satisfacción de las miserables sugestiones del 
amor propio. 

Y cuando tan mezquinos intereses quieren so
breponerse á la causa de las instituciones, es en 
vano preguntar por principios: toda la habilidad 
de La Epoca para zurcir voluntades, es inútil, to
dos sus esfuerzos se estrellan, y no son suficientes 
para presentar una idea que sirva de escudo á tan 
mala causa. Era más noble declararlo así á la faz 
del país, reconocerse impotente para conciliar lo 
que es inconciliable, y colocarse de una vez y re
sueltamente al lado del gobierno, que entretenerse 
con subterfugios, que vivir la vida mezquina de 
una habilidad inhábil, que convertirse en instru
mento de los que no saben acallar sus odios y sus 
rencores, cuando está de por medio el interés de 
la patria y el triunfo de la bandera liberal. 

Hé ahí por qué La Epoca no puede contestar á 
nuestras preguntas: hé ahí porqué no puede de
cir y no dirá lo que nosotros y el país tenemos de
recho á saber. 

Mientras que no falta quien atribuya al Aus
tria una actitud más decidida en favor de Polo
nia, los acontecimientos vienen á desmentir se
mejantes suposiciones. Correspondencias proce
dentes de Cracovia refieren que las medidas de 
rigor tomadas por las autoridades austríacas en 
la frontera de Gallitzia aumentan cada dia. «Los 
arrestos injustificados se suceden sin interrup
ción, dicen aquellas correspondencias; todo se 
vuelven pesquisas y registros, y la policía des
cuida completamente el órden público para no 
ocuparse de otra cosa más que de dar caza á los 
insurgentes polacos. Se considera como un cri
men llevar socorros á los desgraciados á quienes 
degüellan los rusos despiadadamente á pocas mi
llas de distancia. Los oficiales austríacos frater
nizan en la frontera con los oficiales mosco
vitas.» 

En cuanto á M. Mensdorf, que ha sido llamado 
recientemente á Viena para consultarle sobre la 
situación de la Gallitzia, y que debe estar ente
rado de las intenciones de su gobierno, no ha 
modificado bajo ningún aspecto la severidad de 
sus disposiciones. La conducta que el Austria ob
serva en la Gallitzia, está, pues, en abierta opo
sición con las suposiciones más favorables que ha 
autorizado á formar el lenguaje atribuido á la di
plomacia de Viena. 

Dice la Gaceta Naradoiva que M. Tinsenhau-
sen, empleado superior de aduanas, acaba de lle
gar á Varsovia para efectuar la incorporación de 
las aduanas del reino de Polonia á las del imperio 
ruso. Para principios de año no quedará en el 
reino un solo empleado polaco, y puede asegurar
se que para esta época Polonia estará incorpora
da por completo al resto del imperio. 

E l mismo diario añade que se está preparan
do en San Petersburgo el trasporte de muchos 
miles de empleados rusos que no tardarán en lle
gar á Varsovia, y á los que seguirá en breve otro 
numeroso convoy. En vista de esta invasión del 
elemento ruso en la administración polaca, es fá
cil comprender cuál será allí dentro de poco 
tiempo la lengua oficial. 

Muchos periódicos extranjeros han dado deta
lles muy circunstanciados acerca del aumento que 
la Rusia ha üado á sus fuerzas marítimas del mar 
Negro, contra lo estipulado en el tratado de Pa
rís. E l Norte pone en ¿uda el hecho, fundándose 
en su correspondencia particular de San Peters
burgo. Mientras no se aduzcan pruebas más feha
cientes, hay razón para creer que la Rusia ha ex
cedido en mucho con sus aprestos del mar Negro 
los derechos que le concedió el Congreso de 1856. 

En Varsovia se hicieron numerosas prisiones 
durante la noche del 24: entre los arrestados se 
encuentran dignidades sacerdotales , periodistas, 

- artistas y banqueros. E l cónsul general de Sajo-
nía fué también arrestado en su morada, y la au
toridad puso el sello á la cancillería consular. íla 
salido otro número del Niepodleglose (la Lnde-
pendencia), periódico oficial del gobierno nacio
nal polocado. E l jefe Kruk ha conseguido sobre 
los rusos una señalada victoria en el palatinado de 
Lublin. 

El partido radical de Ginebra ha salido victo
rioso en las elecciones celebradas para, la renova
ción de los representantes de este cantón suizo, 
en el consejo nacional de Berna. 

E l diario oficial de Turin publica el decreto de 
convocatoria de los cuerpos colegisladores italia
nos, para el 17 de Noviembre próximo. 

En tanto que los despachos de Nueva-York re
fieren que los almirantes francés é inglés, acom
pañados de sus oficiales, han visitado los edificios 
públicos de aquella ciudad, y que el almirante y 
os oficiales rusos se han abstenido de hacer lo 
mismo, aunque se les ha invitado al efecto, el 
Jlensagero del Mediodía, diario de la Provenza, 
da cuenta de un hecho que tiene alguna relación 
con lo sucedido en Nueva-York. E l buque ruso 
encargado de acompañar al rey de los helenos, en 
unión á otros ingleses y franceses, no habia lle
gado á Tolón á la fecha del 25, y se decía que es
peraba en alta mar para reunirse á los demás de 
la escuadrilla, con el fin de no arribar á un puer
to francés. Estos hechos atestiguan en las dos 
partes del mundo la actitud más que reservada 
que Rusia guarda respecto de Francia. 

Anuncian de Berlín que la cuestión del mando 
de las tropas federales, cuestión que tenia dividi
dos al Hannover y la Sajonia, acabado resolverse, 
y nada se opone ya á que la ocupación del Hols-
tein se verifique á fines de Noviembre. E l Times, 
haciéndose cargo de esta noticia, dice que está 
muy lejos de creer que las hostilidades se rompan 
entre la Confederación y Dinamarca, ya porque 
la Dieta titubee, llegado el momento crítico, en 
cumplir sus amenazas, ya porque la intervención 
de las grandes potencias impida que la guerra es
talle en el Norte de Europa. 

La comisión de diputados electos nombrada en 
la reunión que se celebró anteanoche en casa del 
Sr. Mendoza Cortina para convocar á otra re
unión más numerosa y solemne, en la que se to
men algunos acuerdos prévios sobre la constitu
ción de la mesa y otros asuntos de interés gene
ral, celebró ayer una larga y meditada conferen
cia, en la cual acordó citar á todos los diputados 
amigos del gobierno para otra reunión que se ce
lebrará mañana á las nueve de la noche en los 
salones del ministerio de Hacienda. Esta reunión 
será preparatoria de otra que debe verificarse en 
el mismo sitio en la noche del 2 del mes próximo, 
á la cual concurrirán los ministros que sean di
putados, para dar en nombre del gobierno las 
explicaciones que se consideren oportunas, y esta
blecer la buena y natural inteligencia que debe 
reinar en el gabinete y la futura mayoría. 

La franee ha recibido noticias de la Habana 
que alcanzan al 3 del actual. En dicha fecha se 
acababa de saber que las tropas españolas habían 
atacado y batido un cuerpo de insurrectos que tra
taba de reunirse con los que defienden la ciudad 
de la Vega. Habían llegado refuerzos á Santo Do
mingo y marchado inmediatamente á incorporarse 
con el cuartel general español. 

La Epoca de anoche, en su segunda edición y 
en grandes caracteres, da la siguiente noticia: 

«El Sr. D. Alejandro Castro, según se asegura, ma
nifestó ayer al señor ministro de la Gobernación que 
ni él ni sus amigos votarían al Sr. Rios Rosas.» 

Ni ha habido semejante declaración, ni se ha 
celebrado tal entrevista. E l Sr. Castro y los con
servadores votarán para la presidencia al Sr. Ríos 
Rosas, según declara E l Contemporáneo. 

Vea ahora La Epoca el fruto de sus habili
dades. 

Mientras periódicos oposicionistas se entretie
nen en hacer cuentas galanas con motivo de la 
próxima elección presidencial. La Epoca, que no 
peca estos días de benevolencia hácia el gabinete, 
declara que el candidato ministerial tiene seguros 
ciento diez votos de los conocidos en política; que 
cuenta'con cincuenta y cinco de los diputados mi
nisteriales nuevos en el Parlamento; con veinte 
más de un grupo político conservador, y con otra 
cifra hasta ahora dudosa. Aquí tenemos ya dos
cientos votos confesados por un periódico hostil á 
la candidatura ministerial. 

Podemos tranquilizar, á La Epoca: todavía los 
amigos del gobierno cuentan obtener una votación 
mucho más numerosa, que fácilmente el colega 
podría determinar con su natural perspicacia, si 
estos dias no anublaran su benévola imparciali
dad ciertos conatos de oposición que nada justi
fica. 

La reunión que mañana se verificará en el mi
nisterio de Hacienda, empezará á significar la ac
titud y el poder de la mayoría, contestando de una 
manera elocuente á los que hoy entretienen sus 
ocios oposicionistas con cálculos galanos, que el 
tiempo se encargará de reducir á su justo valor. 

No es cierto que el Sr. Mena y Zorrilla, director 
general de establecimientos penales, y elSr.Suarez 
Inclan, jefe de la sección de órden público en el 
ministerio de la Gobernación, hayan presentado 
sus dimisiones. Nuestro apreciable colega Con
temporáneo, que da esta noticia, ha sido sin duda 
mal informado. 

Se entrega La Epoca hace dias á una oposi
ción al por menor, que no sabemos si aumentará 
su fama de hábil; pero que por de pronto hace 
formar juicio seguro de su actitud futura. 

E l diario de la imparcialidad benévola se hace 
eco de cuentos y chismes de vecindad por el solo 
placer de verlos desmentidos. Hé aquí en qué tér 
minos rectifica La España algunos conatos de 
oposición á la menuda que La Epoca se permite: 

«Lo Epoca decia anoche lo siguiente: 
«Para la reunión celebrada anoche por los diputa

dos ministeriales, se repartieron 150 invitaciones y 
asistieron 38 personas, aunque alguna, como el se
ñor Trúpita, llevaba los poderes del Sr. Barzana-
llana. 

Este resultado ha afectado profundamente al go 
bierno.» 

Esta noticia no tiene más de malo que el ser L a 
Epoca quien la da y ser el hecho inexacto. Unos 60 
diputados eran lo?, que de moiu proprio convinieron 
en celebrar la reunión á que La Epoca se refiere, sin 
que el gobierno tuviera en ello parte ninguna: jun 
táronse algunos, más de los 38, y los restantes son de 
los que por su carácter, por su posición y por sus com 
premisos no pueden ser de ninguna manera sospecho
sos al gobierno. No pertenecen á la clase de los que 
han esperado á ser diputados para hacer la renuncia de 
sus destinos. 

Otras dos noticias de igual ó mayor inexactitud da
das á luz por L a Epoca, nos vemos también en la ne
cesidad de advertir que están destituidas de funda
mento. 

En la una dice que «á pesar de las denegaciones de 
EL REINO seinsiste en asegurar que el ministerio ha te
nido necesidad de suprimir en el discurso de la Coro
na un párrafo relativo al retraimiento de los progre
sistas. » 

Y en la otra, que según se asegura, el Sr. D. Ale
jandro Castro, «manifestó ayer al señor ministro de la 
Gobernación, que ni él ni sus amigos votarían al se
ñor Rios Rosas.» 

Ni una ni otra cosa son ciertas; pero L a Epoca, sin 
duda, se dedica á hacer la oposición al per menor. E l 
Sr. Castro ni siquiera ha visto en estos dias al Sr. Vaa-
monde.» 

Por más que La Epoca asegure que el minis
terio ha tenido necesidad de suprimir en el dis
curso de la Corona un párrafo relativo al retrai
miento de los progresistas, nosotros insistimos en 
que nuestro colega no está en lo cierto, pues el 
gobierno no se ha visto precisado á suprimir na
da, absolutamente nada, del proyecto de discurso 
que ha de leer S. M. la Reina al abrir las Cá
maras. 

Dice La Epoca que el Sr. Aparicí y Guijarro 
es uno de los candidatos de la oposición para la 
comisión de actas, y que la rectitud y elocuencia 
del insigne orador serán de gran provecho para 
imponer la penitencia debida á los pecados elec
torales. 

¡Lástima que La Epoca no se haya acordado 
del Sr. Aparici cuando actas como las de Toledo 
y otras que seria prolijo enumerar, daban perdu
rable fama al Sr. Posada Herrera! En el dia, y 
conocida la resolución del gobierno de pedir él 
mismo la nulidad de las elecciones en que se prue
be que se han cometido abusos, la candidatura de 
la oposición no podrá brillar en toda su grandeza. 

E l Diario Español y La Iberia publican un 
despacho telegráfico de Paris que dice así: 

«La iVWon anuncia, sin asegurarlo, que 10,000 es
pañoles reemplazarán á los franceses en Roma, no 
siendo extraña á esta combinación la presencia de la 
emperatriz en Madrid.» 

Esta noticia es completamente falsa en todos 
sus extremos, y nos extraña que periódicos espa
ñoles se hagan eco de rumores que circulan en 
el vecino imperio sin fundamento alguno. 

E l gobierno no se ha ocupado todavía del nom -
bramiento de gobernador del Banco de España, y 
por lo tanto caen por su base los comentarios que 
hace La Iberia de hoy al ocuparse de la persona 

elegida para este cargo. Por nuestra n-m 
demos ménos de deplorar que nuestro V Qo ^ 
colega, que se ha distinguido siempre nn ^ 
rancia para con las personas, así como no tole-
cisión en cuestiones de ideas, se dedinnp /Su de~ 
una guerra de personalidad al digno rnjn• hacer 
Hacienda, separándose, siquiera ŝ ea niominf0 
mente, de la línea de conducta que en of nea-
sienes ha observado. as o^. 

La sesión de apertura de las Córtes deh 
brarse este año en el palacio del Cono-reso cCele* 
abrirá el Parlamento el miércoles N • ^ 
bre. La víspera habrá sesión preparateria' 0Vlen̂  
guíente dia votación de la mesa interina ' r ^ 
gun la reforma del reglamento hecha én f 
tiene casi la misma importancia que la nré ^ 
cía definitiva. La comisión de mensaje y ¡a eiK 
supuestos no se eligen, sin embargo, hasta 
pues de la constitución del Congreso.' s' 

Como hemos anunciado, la Gaceta publica h 
dos reales decretos nombrando teniente fiscal • 
mero del Consejo de Estado al Sr. Caso n ^ 
era segundo, y oficial de la clase de maVnS!lo. 
Sr. Grijalva. y res al 

Entre La Iberia y La Correspondencia nn> 
tienen sin saber á qué atenernos respecto de I 
modificación del credo progresista. Ayer Hi 
cuenta de los términos en que La Iberia ^ 
mentía los supuestos propósitos de modificaci6^ 
pero incomodada La Correspondencia, que w '' 
tende por lo visto ser también órgano semi-orrM 
de los progresistas, replica con admirable seren 
dad y con una firmeza sorprendente, en los s"~ 
guíenles términos: 

«La Iberia dice que no habrá reunión ningu^ (ie 
progresistas para hacer la modificación de su credo 
político. La Iberia tiene razón. De lo que se trata 
es de modificar el credo progresista, sino de explicarlo 
de un modo claro y preciso, para quo el país y ia Q0 
roña sepan á qué atenerse en la marcha futura de I03 
suceso?. En la manifestación que esperamos 8e hará se 
declarar-i, como ya lo hicieron los principales progre, 
sistas en 1846, quo el establecimiento de la MiliciaNA 
cional no lo cree el partido indispensable sino cuando 
tema por la libertad en el interior, ó por la indepen
dencia nacional en las cuestiones con el exterior.» 

Nuestro apreciable colega La Discusión, al co
piar unos párrafos de La Iberia relativos á la 
Caja de depósitos, nos invita á dar nuestra opi
nión en el asunto. Lo hicimos ayer contestando 
á La Iberia, y nada más debemos agregar hoy. 
El señor ministro de Hacienda estudia esta grave 
cuestión, y desea oír el parecer de todas las per
sonas competentes para resolverla con acierto. Al 
contestar á La Iberia, establecimos los términos 
concretos del debate: si nuestro apreciable colega 
democrático quiere ilustrarla, dispuesto nos tiene 
á discutir desde luego, consecuentes con nues
tras doctrinas de siempre. 

E l Sr. Lascoiti no tiene que denunciar al Con
greso ni al Sr. Sierra ni al Sr. Salaverría por/a 
jubilación del Sr. Ceruti, como L a Iberiasupono 
ayer al insertar una carta del ex-ministro del Tri
bunal de cuentas. E l Sr. Ceruti defiende su cau
sa, y el señor ministro de Hacienda, si tiene quo 
entender en ella, lo hará animado del deseo do 
resolverla con toda imparcialidad y justicia. 

Es falso que el digno señor ministro de Gracia 
y Justicia continúe con'su bufete de abogado, y 
que despache todos los dias con los procuradores, 
como dice Las Novedades. E l Sr. Monares, des
de que fué llamado á los consejos de la Corona, 
no ha recibido ni á un procurador ni á un liti
gante. 

Leemos en La Correspondencia: 
«Hoy ha tenido lugar la vista de la denuncia enta

blada contra La Esperanza á instancia del ayunta
miento de Bilbao. Notables han sido, tanto la acus.i-
cion sostenida por el Sr. Gómez de la Serna, como la 
defensa hecha por el director del periódico, Sr. Vil" 
dósola. Este ha sido interrumpido algunas veces por 
el digno señor presidente del jurado. Nuestro colegUi 
ssgun hemos oido á última hora, ha sido penado en 
4,000 rs.» 

Vivamente sentiríamos que se confirmara el ul
timo extremo del anterior párrafo. La EsperanW 
ha tenido en el Sr. Yildósola, su ilustrado direc
tor, un abogado entusiasta, que demostró un ta
lento y una elocuencia superiores á todo encare
cimiento. 

Llamamos la atención de nuestros lectores h»' 
cia la importante real órden expedida por el ^ ' 
ñor ministro de Hacienda que insertamos en • 
parte oficial, disponiendo que se forme una onie-
rianza, reglamento é instrucción general de 
disposiciones vigentes relativas á la contribuc' 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y previnieW 
al director general de contribuciones que P 
ponga las reformas que deban hacerse en este 1 
portante ramo. ,e 

E l Sr. Lazcoiti ha comprendido pe^01^6^ 
que la multitud de disposiciones, contradictoi 
en unos casos, confusas en otros, sin Pen.san]1on, 
to fijo en los más, que rigen en materia de c 
tribuciones, necesitan un estudio detenido} 
concretarlas y reducirlas á un corto BÜ?1610'^ 
permita á los pueblos y á los funcionarios P ^ 
eos, consultarlas con acierto y con sê UI1]-caCio-
formar pronto su juicio en las diversas ap' 
nes prácticas que puedan ocurrir. 

Un reglamento general en esta delica aniStra-
ria, será un progreso para nuestra adnn ^ ^ 
cion pública; y encomendada su redacción ^ ^ 
ñor Goytia, inteligente y celoso director1 jari 
tribuciones, esperamos que muy proH0 ^0ytia, 
terminada. Nadie como el Sr. Cabello y ^ ^e5. 
que desde 1845 viene aplicando con mG{ ̂  pr¡-
tra legislación tributaria, y que en a^.vicjos al 
mera época prestó importantísimos ^ toS> po-
plantcarse el sistema vigente de linPu 3 ocu-
dría cumplir la real órden de que 

pam0S- ' - - eodificacion dejg A la vez que el estudio y -
leyes vigentes, el ministro quiere « ^ j o 
ramo las reformas de que es susceP ̂ ¡Jento ^ 

uo y que exije un exacto conotu ^ l0:, 
dad tributaria de las provincia^ J |a 3j-

más árduo y que exije un exacto cono d0 ^ 
la capacidad tributaria de las p r p v i y ' g j 
vicios de que adolece el sistema actúa 
ministracion responde en esta parte ^ 0 qü0 
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El Eeino.-Jeeves 29 de Octubre de 1863. 

IÓ hpcho "de iniciar tan importantes 
^ ^ mostrarse resuelto á llevarlas á 
fi^5 L f por nuestra parte, sinceros elo-

^ ̂  
nfio á una insinuación á todas luces 

^ n ¡e se hizo eco un periódico de la curte, 
m&tefp La Correspondencia: 

S**06 se ba hecho el nombramiento de direc-
¿ ¿ ¿ i ^ ^ ¡ a g . Acaso no se haga en algunos 
* j^*.1 ^ gg bacer constar que es completamente 

Í ^ ^ D a n c i a n los periódicos oposicionistas res-
P n í ^ ^ principal razón que el Sr. Lascoiti ha 
¡J,»^6 , ora p3ra no hacer el nombramiento, es 
^ ^ o e ejerce sobre él la familia de los señores 
y*00 los qu'3 un individuo aspira á la plaza 
w»̂ 03*5' Nosotros estamos autorizados para decir 

"•r'.', iuo d i la tmiilia del Sr. Kios Rosas 
^la palabra en este sentido al señor mi-

. ^ g l e n d a ^ o 

paciones relativas al padrón, alistá
is ^teo para la quinta de 1864, se prac-

^ ^ l o s meses de Noviembre y Diciembre 
^ e ü t t a'i0' y ^riero ê'1 iIirQediato. 

. 
par ja p]aza de oficial cuarto del mi-

\e la Gobernación, que resultó vacante 
jel Sr. Maldonado Macanaz, ha sido 

h, el auxiliar de la clase de mayores don 
íüoHuelin^ ^ 

íorrespondencia, confirmando nuestras no-
ide ayer, dice: _ 

•̂ ;/>,i'? de oposición han anunciado estos ros periddicos ^ _ . . 
ôg directores de Hacienda van a presentar su 

L*5'06 esta noticia, como se da, carece de exacti-
l̂00' Lnnho tiempo que el director de consumos, i lace mucuw" 1 ^ i ' J i 

viene suplicando que se le releve del cargo 
l mal'estado de su salud. Hoy.mismo, y couti-

: \ entermo, se veria con gusto relevado de un 
113 LIP no abandona para servir hasta donde pue -
¿fcüdo; pero podemos asegurar que ni ha presen-

' 5Q dimisión, ni piensa presentarla ahora que pa-
jqaiere hacer de ella un arma de partido.' Del 
jirector de cuya renuncia se habla, no sabemos 

e no la ha presentado todavía.» 

• 

£/nuevo capitán general de las Islas Baleares 
.i,eñor general Bassols, gobernador militar 
iíahon. 

iyer celebró la segunda sesión el Congreso de 
ú'msullos bajo la presidencia del Sr. Pache-
intes de entrar en la órden del dia, el Con-
sonorabró presidente de honor al Sr. Perman-
.minislro de la Corona, como jefe que es de 
aseñanza pública en nuestras posesiones ul-
Barinas. 
ido conlínuo el señor presidente puso á dis-
sáoael tema siguiente: 
»Eiimateria de sucesiones, ¿es preferible el sistema 
ísiúmas ó el de la libérrima facultad en el testa-

¿CTÍfovprimer caso, ¿qué porción de herencia debe 
wrótróalegítima? En el segundo, ¿cómo so conci-

Wertad del testador con los deberes naturales 
K-̂ aá los descendientes?» 
¿/Sr. Aragón, catedrático de la Universidad 

K:ral, inauguró el debate, declarándose parti-
lirbdel sistema de las legítimas, y contradi-
iafcel sistema de la libertad absoluta de testar. 
5Sr.Aragón se mostró franca y resueltamente 
(relsistema de Castilla, quitando al padre la 
aliad de disponer libremente de sus bienes, y 

hijo el derecho de heredar forzosamente 
fin, en nombre de la conservación de la fa-
tüa ydel poder paterno, que creia y con razón 
f̂uerte y robusto cuanto mayor fuera el arrai-
M sistema de legítimas. 
Mediatamente después, el Sr/Moraita se de-
W partidario de la libertad absoluta de testar, 
tifestando que la sociedad actual no debia te-

no tenia, en efecto, otra misión ni otro ob-
;; . en cuanto al derecho civil, que regularizar y 
toHiizar los grandes derechos de la individuali-
' humana. Cuando concluyó el Sr. Moraita, 

tola palabra el Sr. Adame haciendo una 
ÍJ'-5ta calurosa de su catolicismo. Pasados que 

algunos momentos se dejó oir la voz del 
^mnanyer, profesor de la Universidad y mi-

Ĵ áe Ultramar. Todas las miradas se fijaban 
^• Ks verdaderamente consolador el espec
ule presenta el Congreso de jurisconsultos 
' ,í5̂ nios visto hasta ahora A, nn individuo de isto hasta ahora á un individuo del 

l̂omando parte en las discusiones cien-
J > Y esto dice mucho en'honor de las perso-
. l̂ e, dejando graves ocupaciones, consagran 

aas uoras al estudio de temas importantísi-
¿ 1 H ^ernianyer sostuvo el principio de la 
¿lod testâ , examinandP ,a cuestión bajo el 

Vlsta moral, social y económico. E l se-
Í ¿ D ! a n y e r ' vieilfl0 Q116 nada se dice en la ley 

acerca de la obligación del padre de de-
10 á su hijo forzosamente, creia que es-

:<;- 010 Picaba no haber necesidad de garan-
i J"16'a naturaleza garantiza, dejando obrar 
ü; °n.' Que siempre es más poderoso y obra 

Ij j Jor Qne la ley en los asuntos de familia. 
*iaD Permanyer Q116 ías legítimas tien-

,Tlentar el número de los que poseen sin 
i^jentos; reconocía que en la herencia, 

3̂e y? ̂  (lerecho de propiedad, hay pre-
Í W ^ber quién ha de suceder, y que ese 

f es^nado; pero no veia necesario que 
H'ii ese absolutamente el hijo, respecto 

rf68 ^ Pa(̂ re' Porque 611 tal GaiS0 Ia 
A Padrej como propietario, como due-

'Me ^eor ĉ ase» de peores condiciones 
°Ualquiera otro á quien la ley faculta 

sv^l^ner libremente de lo suyo: añadiendo 

^ k r r 1 1 * era mejor juez 9ue eI Padre' 
• ^ecinl- 0 le&islador <ÍM él para apreciar 
^lueein0,108 de Ios hiÍ0S' Y que Ia justiflea-
5^ la habia interPuesto al tiempo de 
^|)orsproPledad, la trasmitía al que desig-
^¡a pi ¡!ere(lero, como un acto voluntario. 

Ü̂OQ ̂ .or-rermanyer que, considerada la 
W^Cíent 6 aspect0 económico, debia tenerse 

' J sion- ^ á Ia vuelta de pocas generacio-
•^adeT' í56 eI sisteraa de las legítimas, 
^ W n . .a ,a ProPiedad en fuerza de divi-

llam. tllcaraente; y añadia que era cosa 
Í? ¡foenvf ? atfnC1011 eI que jamás hubiera 
¡25 «lienh? 0ral obstácul0 á la libertad de 

onJ que en Castil,a habíase visto lo 
^ l ,etllo en SU consec,iencia legitima el ad-
^dl^colaof^1"1^ escala de 103 mayorazgos y 

^ n T f 8 c1omo l ^ ^ Y natu-
H i0 e las ,egítimas. . 

cual sacaba en consecuencia el se

ñor Permanyer que, estando en las ideas la tran
sacción y la armonía, lo único que faltaba era dar 
la fórmula. 

E l congreso escuchó con religiosa atención el 
notable discurso del Sr. Permanyer, que dejó una 
vez más sentada su reputación de jurisconsulto. 

Contradiciendo las doctrinas del Sr. Perman
yer, pronunció el Sr. Martes una elocuente im
provisación refutando los argumentos del preopi
nante, y defendiendo los sistemas de las legítimas 
de los ataques del Sr. Permanyer. 

Tanto los Sres. Martos como Permanyer fue
ron varias veces aplaudidos (así lo reconoce La 
Iberia), y lograron con sus esfuerzos colocar el 
debate en su verdadero punto. 

Habló después el Sr. Figuerola en favor de la 
libertad de testar, apellidando escuela de la pa
sión á la de las legítimas, y escuela del racioci
nio á la de la libertad; y haciendo notar que, 
siempre consecuente con sus doctrinas, procla
maba la libertad posible en todas las esferas, una 
de las cuales, la más principal acaso, era la del 
derecho, como el bello ideal de las aspiraciones 
de la humanidad en el lento desarrollo del pro
greso. 

Terminado este discurso, el congreso nombró á 
los Sres. Figuerola, Martos, Aragón y Moraita 
para que resuman el debate. 

Es de sentir que no asistan taquígrafos á estas 
sesiones, para que pudieran recoger algunas no
tas y se formase una colección de los discursos 
que se han pronunciado en el paraninfo y los 
que se pronuncien en los días sucesivos. Todavía 
es tiempo. Hacemos esta observación al Sr. Pa
checo y á los Sres, Canalejas y Catalina, que com
ponen la mesa, en la seguridad de que seremos 
oídos. 

— — — 

Escriben de Paris que M. Barrot, nuestro em
bajador en Madrid, dejará este puesto y le reem
plazará el marqués de Baunersille, director de 
política en el ministerio de Negocios extranjeros. 

E l corresponsal N . de el Diario de Barcelona, 
dirige á este periódico una correspondencia que, 
sin comentario alguno, publicamos á continuación: 

«La emperatriz de Francia nos ha abandonado por 
fin. Ayer á las onoo ha partido para Toledo, desde 
donde se dirigirá á Valencia á touiar el Aigle. L a des
pedida ha sido digna del recibimiento. L a Reina y el 
Key la han dejado en el wagón real, cubriéndola la 
primera de abrazos y de besos. Eugenia de Guzman se 
ha mostrado conmovida, y más de una lágrima de cari
ñosa gratitud á su patria y á la que fué su Reina un 
dia, ha corrido por sus mejillas.|E1 emperador agrade
cerá vivamente tan expléndida acogida, y conocerá en 
cuánto se tstiman aquí su amistad y su alianza, siem
pre quo no se rozan con las susceptibilidades del senti
miento nacional. 

La cuestión presidencial absorbe en estos momentos 
todo el interés de la política. Que el elegido será el se
ñor Ríos Rosas, nadie lo duda; pero se teme mucho 
que algunos de la antigua mayoría presenten la candi
datura del Sr. Mon. 

La Correspondencia, con la indiscreta locuacidad que 
la distingue, y que compito con su buena íé, ha dicho 
que el duque de Tetuan aconseja á sus amigos esta 
candidatura, cosa inconveniente á todas luces, porque 
sobre presentar al general O'Donnell en una actitud 
de hostilidad al ministerio, que no tiene, contribuye 
á extraviar la opinión de sus amigos en el acto de la 
votación. E l duque de Tetuan, si patrocinara abierta
mente la candidatura del Sr. IVIon, seria un oposicio
nista declarado del gobierno, y antes de tomar esta 
actitud aconsejaría á su hermano D. Enrique y á todos 
sus amigos que abandonasen las posiciones oficiales y 
de confianza que tienen, y que seria indigno que con
servasen dada aquella actitud. Permítanme Vds. que 
no crea que el general O'Donnell aconseje á nadie en 
el sentido que se dice. E l general O'Donnell es muy 
discreto y muy digno, sabe los altos deberes de un 
hombre de su talla, y no comete imprudencias de este 
género. 

E l mismo Sr. D. Alejandro ignora en este momento 
si efectivamente será candidato presidencial; sus mis
mos amigos vacilan sobre si será ó no conveniente lan
zar esta candidatura en el campo ardiente de nuestras 
luchas, y loa más prudentes se la reservan ira pectore 
como un recurso el dia que este gabinete les diera 
justo motivo para lanzarse contra él en abierta oposi
ción. L a gente caliente que E l Diario Español repre
senta, trabaja á toda costa porqae la candidatura Mon 
se presente, porque esa gente quiere dar la batalla al 
gobierno desde el primer dia, y provocar cuanto an
tes el conflicto. Esta impaciencia de ciertas oposicio
nes va á malograr sus más fundadas esperanzas y au
menta la fuerza del gobierno, que estos dias se ha creci
do, si se me permite la palabra, que aquí los gobiernos 
viven más que de sus aciertos, de los desaciertos y del 
furor mismo de sus enemigos. 

La cuestión de Santo Domingo tiene también estos 
dias el privilegio de compartir con la de la presidencia 
la atención de los políticas. En esta cuestión andan di
vididas las opiniones: unos creen que se debe conser
var aquella isla para España á toda costa, y otros sos
tienen que su abandono es del mayor interés para nos
otros. E l gobierno no piensa en nadado abandono; en
vía tuerzas y recursos, y quiere á todo trance que el 
pabellón español quede á la altura de costumbre. E l 
error ha estado en aceptar la reincorporación como se 
ha aceptado, y en haber montado la administración 
con un lujo y una abundancia de funcionarios que no 
está en armonía con las necesidades de un país como 
aquel, pobre. Sea de esto lo que quiera, y sin entrar' 
en este momento á escudriñar si soplan el fuego de la 
msurreccion los haitianos ó los norte-americanos, ello 
es lo cierto que el conflicto es grave, que la insurrec
ción crece, que preciosa sangre española se derrama, 
y que urge acertar con los medios de poner término á 
tan aflictiva situación.» 

El rey de los belgas ha escrito una carta á su yerno 
el archiduque Maximiliano aprobando completamente 
su respuesta á la diputación mejicana., elogiando el es
píritu constitucional de esta contestación. Las princi
pales con liciones prévias para la aceptación del trono 
mejicano puestas por el archiduque están ya cumpli
das. E l empréstito mejicano está ya casi suscrito en su 
totalidad en Lóndres, y el emperador Napoleón ha 
prometido mantener sus tropas en Méjico durante cin
co años. En vista de esto, se cree que no tardará mu
cho el archiduque en dirigirse á América, y para evi
tar toda sospecha de influencia extranjera, tanto él 
como su esposa renunciarán á ir acompañados de las 
personas que ocupan posición más elevada en su servi
dumbre. 

No es cierto lo que dice E l Diario Español respec
to á que va á ser nombrado gobernador del Banco de 
España, el Sr. Llórente. Ni á este convendría seme
jante nombramiento, ni el señor ministro de Hacienda 
ha pensado en hacerlo. 

Desde ayer se dice que la cuestión de la venida de la 
reina madre d España, se ha puesto sobre el tapete del 
Consejo de ministros. Podemos negarlo terminante
mente. Este asunto se halla hoy en el mismo estado 
que hace mucho tiempo. 

E l Clamor Público dice que se han concedido facul. 
tades omnímodas al general Dulce para obrar en los 
asuntos de Santo Domingo, y que se han enviado órde
nes para que vuelvan inmediatamente á España el ge
neral Rivero y el brigadier Buceta. Todas estas noti
cias son completamente falsas. E l capitán general de 
Santo Doming), Sr. Vargas, lleva las instrucciones 
convenientes del gobierno, y el general Dulcé las ha 
recibido expresas y terminantes de lo que debe hacer 
en Santo Domingo, siguiendo la conducta que tan 
acertadamente ha iniciado. Relevado el general Rive
ro, lo natural es qa¿ vuelva inmediatamente á España 
sin que haya ¿ido necesario mandárselo; y respecto al 
brigadier Buceta, nada se ha ordenado. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54-10, 
5, 10 y 5; publicado. 

E l diferido á 49-85, publicado. 
La deuda del personal á 29-6;") d. no publicado; á 

plazo, 29-95 fin próx. vol. 

E l Eco del País da como probable la venida á Madrid 
del ex-rey de Ñápeles. Ninguna de las personas que 
debieran saberlo tienen noticia de semejante proyecto. 

CRONICA GENERAL. 
Según el prospecto que circula para el sorteo 

de Noche Buena, habrá un premio de seis millones de 
reales, otro de dos millones, otro de un millón, dos de 
400,000 rs., dií z de 200.000, quince de 10.000, trein
ta de 40,000, ciento de 20,000, dos mil ochocientos diez 
y seis de 10,000, y veinticuatro para aproximaciones. 

—Los amigos de M. Dupanloup, obispo de 
Orleáns, anuncian para principios de Noviembre la 
marcha del eminente prelado á España, donde piensa 
pasar tres meses , con el objeto de reunir los documen
tos relativos á la vida de Santa Teresa de Jesús, que 
se propone escribir. 

—Los padres escolapios han hecho grandes 
obras en la histórica Universidad de Alcalá. Las obras 
empezaron por la iglesia, las escuelas y dormitorios de 
los co-egiale?; de suerte que puede decirse que lo per-
teufciente al colegio está casi concluido. 

— E l consejo de gobierno del Banco de Espa
ña, deseando pagar el justo tributo á los distinguidos 
servicios del que fué su gor ernador, el Sr. D. Ramón 
Santillan, ha acordado poner á disposición del de la 
provincia, señor conde de Ezpeleta, la cantidad de 
20,000 rs., para que se sirva distribuirla de la manera 
quo estime conveniente entre los establecimientos de 
beneficencia de esta córte, con encargo á los acogidos 
en ellos de que ruoguen por el eterno descanso de di
cho señor. 

—Anteayer, dice La Corona, diario barcelo
nés, se celebró en San Feliu de Llebregatun matrimo
nio que fué objeto de conversación gtneral entre el 
vecindario. 
. E l novio estaba enferm.o de gravedad, en térmi
nos que á las nuevo de la mañana se le adminis
tró el Santo Viático. A los pocos momentos de verifi
cada esta ceremonia, llegó á San Feliu la dispensa que 
se tenia solicitada para contraer matrimonio, pues me
diaba parentesco entre ios contrayentes; y á las tres 
de la tarde dió desde la cama la mano á su prometida 
esposa, jurando como es regular un amor eterno acá 
en la tierra, el que seis horas antes se disponía para 
hacer un viaje al otro mundo. 

El enfermo, según parece, seguía luego algo alivia
do. De manera que tal vez haya ejercido en su natura
leza más benéfica influencia el sí de la desposada que 
las recetas de los médicos. 

L a edad del novio no llega á 74 años, si bien pasa 
de los 73; su cara mitad cuenta 30, pero con el apén
dice de ser viuda, con siete hijas. Es tanto más de notar 
el valor de la novia, cuanto no ignora que su compa
ñero lleva ya despachadas tres mujeres, siendo de con
siguiente este su cuarto matrimonio. 

— E l tren real que ha conducido á Valencia á 
la emperatriz Eugenia, consta de cinco coches, enla
zados de modo que pueden correrse todos interior
mente. 

E l coche-salon, forrado de terciopelo carmesí, es 
del mejor gusto, con las comodidades y dependencias 
necesarias para un viaje, tocador, labavo, espejos, ga
binete de reserva, todo con sus correspondientes mu
llidos y divanes. 

De allí se pasa al coohe de los dormitorios, provisto 
de la correspondiente antecámara, que da paso á un 
prolongado comedor, forrado de piel de Rusia con re
camadas flores de oro. 

En otro coche está la cocina con los útiles necesa
rios, y en otro ia cámara de la servidumbre. 

Todos los aposentos están lujosamente amueblados 
y adornados con riqueza y buen gusto. Es verdadera
mente un tren régio. 

—Tiene entendido un periódico de Badajoz 
que el gobierno de S. M. F . ha dado una real órden 
prohibiendo sean registrados los españolea, y que se 
les quite el dinero que lleven en sus bolsillos al salir 
del vecino reino para nuestra nación, quedando solo 
la obligación de facturar y pagar derechos por el me
tálico que se extraiga en cajones. 

—M. Green, célebre aereonauta inglés prepa
ra un globo, con el que se propone partir de Lóndres 
y llegar á Paris tan pronto como la dirección del vien
to sea favorable. Le acompañarán en su excursión 
muchos altos personajes y una dama del gran mundo. 

—Suponiendo que M. Nadar no volverá á ha
cer otra ascensión en el globo Gigante, un comercian 
te de Melburne ha ofrecido por dicho globo la canti
dad de 75,000 francos para llevarlo á Australia. 

— E n las afueras de la puerta de Sevilla, en 
Córdoba, hay un lugar del que se extrae tierra, arena 
y cuanto se necesita para varias obras públicas. Por 
este sitio jugaban anteayer ocho muchachos de corta 
edad. Sorprendidos por la lluvia, las hembras que eran 
cinco, la mayor de once años y la menor de diez me
ses, se guarecieron en una de las cuevas, sobre la que 
quedaron los que eran varones. 

Llegó la mala hora de aquellos infelices; y des
prendiéndose la tierra que formaba la concavidad, 
quedaron sepultadas las seis criaturas que se habían 
amparado bajo ella, y rodaron los dos de arriba, 
saliendo uno ileso y el otro herido de alguna gra
vedad. 

Desgraciadamente, todos los esfuerzos fueron com
pletamente inútiles, y seis cadáveres fué lo que 
pudo extraerse de aquel montón de cascajo. E l espec
táculo debia ser verdaderamente horrible. 

—Parece cosa cierta el enlace de la princesa 
Ana de Murat con Jorge I , rey de los griegos. 

—Anunciase un viaje á Roma y Palestina de la 
emperatriz Eugenia. 

— E l lunes á las once de la mañana pasó á la 
vista de Barcelona el yacht imperial L- Aigle, condu
ciendo á la emperatriz á Francia. E l buque parecía 
que iba á virar hácia aquel puerto, lo que hizo que 
se trasladasen al muelle el gobernador civil y el ca
pitán general; pero siguió luego su rumbo hácia le
vante. 

—Ha llegado á Málaga el ejecutor de la justicia 
de paso para Archidona, a donde van conducidos des
de esta madrugada cuatro infortunados reos sentencia
dos á expiar sus crímenes en el patíbulo. Estos son 
Francisco Montero Montenegro, Bernardo Patilla Ay-
llon, Antonio González García y Juan de Mora Gallar
do, los cuales en unión de un compañero que murió 

en la cárcel, aparecen autores del cautiverio hecho el 
26 de Diciembre de 1860 á Francisco Muñoz, vecino de 
un prélio cerca de Archidona, en cuya casa entraron 
horadando las paredes, y á quien exigieron por su 
rescate 3,000 duros, si bien recibieron solamente 12,000 
reales; de otro cautiverio en 16 de Febrero de 1S61 á 
José Gil Montilla, que dió 8,000 rs. en vez de 30,000 
que le pedían; del asesinato en 13 de Abril de Vicente 
Córdoba Gallardo, por resistirse á salir con ellos fuera 
de Archidona como pretendían; y de otro cautiverio 
en 21 de Junio á Francisco de Sales Rosal; debiéndose 
el descubrimiento de todos estos crímenes, al infatiga
ble celo y perseverancia de la guardia civil. 

¡Ojalá la expiación y castigo de estos reos sirva de 
provechosa lección á la sociedad, y los hombres saquen 
útil enseñanza del terrible espectáculo que va á pre
senciar en breve la villa de Archidona! ¡Ojalá el ar
repentimiento alcance para estos desgraciados los bie
nes de la eterna misericordia! 

—Hallándose un abogado en el tribunal con el 
objeto de pronunciar una defensa, empezó á hablar 
del modo siguiente: Los reyes, nuestros predecesores... 

Abogado, cubrios, dijo el presidente , pertenecéis á 
una familia demasiado distinguida para que podáis 
continuar descubierto. 

—Entre las diferentes producciones nuevas que 
dispone la empresa del teatro del Circo, se cuentan E l 
arte de ser feliz y Una madre. L a primera es una co
media original, en prosa y en tres actos, debida á la 
pluma del Sr. Mozo de Rosales, y la segunda es un 
drama en tres actos. 

—Uno de nuestros más aplaudidos poetas dra
máticos está acabando una comedia en tres actos titu
lada L a gloria y el purgatorio, que se pondrá en esce
na en el teatro del Principe. En este mismo teatro se 
representarán también muy pronto dos comedias en un 
acto, arregladas del francés, con los titules de Foror 
por favor y Una casa sin comedor. 

— L a sociedad de horticultura de Paris ha da
do el nombre de Emma Livry á una nueva dalia de co
lor de rosa. Ds esta manera se perpetuará la memoria 
de la artista tan amada del público parisiense. 

A LAS MUJERES ELEGANTES. E l é X Í t O q U C al
canza la cintura-regente sobrepuja á todos los cálculos, 
dando pábulo á la envidia para servirse de él y decorar 
sus falsificaciones con el hoy europeo nombre de cin
tura-regente. 

Desde luego que las parisienses no se dejarán co
ger en lazos tan groseros; pero es fácil que á tan lar
ga distancia sean las extranjeras víctimas de tal en
gaño. 

Para evitar todo error, no me cansaré de repetir 
que estas cinturas solo deben pedirse á las señoras do 
Vertus, hermanas (31, Chaussée d'Antin, en París), 
puesto que no tienen ni han establecido en ningún 
punto depósitos de su pequeño y elegante corsé, que 
debe toda su giacia al talento artístico de sus in
ventoras.—Vizcondesa de Renneville.—(Courrter de la 
Mode.) _ 

BIBLIOGRAFÍA. 

CLAVE DE LA TRADUCCION GRIEGA Y LATINA, POR DON VALE
RIANO FERNAÍIDEZ FERRÁZ.—Madrid, 1863. (I) 

El erudito y laborioso profesor, auxiliar de la facultad 
de filosofía y letras de la Universidad central, Sr. Fer
nandez Ferráz, acabado publicar con este título una 
obrita, cuya grandísima utilidad y verdadero interés la 
hacen sumamente recomendable. Contiene el libro del 
Sr. Ferraz: primero, una versión literal de los ejerci
cios comprendidos en el Manual práctico de la lengua 
griega del Dr. D. Raimundo González Andrés; segun
do, cien notas y observaciones críticas y gramaticales 
sobre la Traducción que de los mismos ejercicios ha 
hecho el Dr. D. Luis García Sauz; tercero, las piezas 
latinas que generalmente se analizan y traducen en 
los dos cursos de latín y griego de la segunda en
señanza. 

Como á primera vista se nota, la cZaue tiene una apli
cación inmediata para los alumnos de estas asignaturas, 
quepore^te merlio, según el autor indica, «podrán recor
dar en un dia de exámen ó de grado lo que hubieren 
traducido en todo un curso.» Pero, á vueltas de esta 
utilidad signitícada, tanto en las traducciones del Manual 
expresado como en la colocación gramatical para el aná
lisis y versión en que se insertan los textos latinos más 
usados en nuestros institutos, las notas críticas y filo
lógicas que constituyen la segunda parte de esta obri
ta, y que revelan U erudición y esmerado trabajo que 
el autor ha empleado en sus tareas, prestan á aquella 
un interés superior propio para despertar la reflexión 
y el estudio de los inteligentes en tan árduas cues
tiones. 

E l Sr. Fernandez Ferráz ha hecho un notable servi
cio á la enseñanza y á la crítica, y no vacilamos en re
comendar su concienzuda producción al público afi
cionado al estudio de las letras clásicas. 

COMUNICADOS. 
Sr. Director de EL REINO. 

Muy señor mío: No había pensado ocuparme de los 
escandalosos abusos cometidos en el distrito de Ujijar, 
con motivo de las elecciones que acaban de verificarse, 
reservando al Congreso el exámen y apreciación de 
tanto atropello como registran aquellas actas para 
mengua de los que ios ejecutaron y aun prestaron co
mo autoridades su consentimiento; pero las gratuitas 
aseveraciones de su corresponsal de Granada insertas 
en el número del 26 último, me ponen en el caso de 
decir algunas palabras en vindicación de mis amigos 
y homenaje debido á la verdad, que tan mal parada 
queda en el escrito del comunicante. 

Ante todo, Sr. Director, debo decir á V . que es 
completamente cierto que después de la publicación 
de la ley de gobiernos de provincia, ha recorrido el 
distrito de Ujijar, acompañado de guardia cívica, un 
delegado del señor gobernador de Granada, procuran
do imponer á mis amigos por todos los medios que es
taban á su alcance; pero lo que V . sin duda ignora, y 
conviene que lo sepa, para que condene con toda la 
energía qvie se merece tan escandaloso proceder, es, 
que ese mismo delegado exigió al alcalde de Mecina 
Bombaron la llave de la baíija que conduce la cor
respondencia pública, la cual conservó en su poder 
hasta que abandonó dicho pueblo pocos dias antes de 
la elección. V . , Sr. Director, podrá presumir los fines 
á que condujera semejante intervención de la corres
pondencia. A mino me toca otra cosa por hoy, que 
denunciar el hecho á la execración de todos los hom
bres honrados. 

Pero voy á contraerme á la elección: 238 votos me 
concede su anónimo corresnonsal, sin quo contra la le
gitimidad de sus sufragios en mi favor tenga que opo
ner otra cosa, que la correspondencia de 147 de ellos á 
las secciones de Albuñol y Murtas. 

Si las leyes no se hubieran atropellado con tanto ci
nismo en los referidos colegios, y la constitución de 
sus mesas no hubiese sido tan fraudulenta, se hubieran 
evitado á aquellos dignísimos electores las molestias 
consiguientes á dos viajes, para hacer uso de un dere
cho que tan supersticiosamente se había ofrecido res
petar en las circulares del gobierno. 

Partiendo, pues, de ese dato, cuya verdad no con
tradice el comunicante, he obtenido en el distrito de 
Ugijar la mayoría absoluta de votos, y soy, por consi
guiente, su legítimo representante. Si el Sr. D. Cecilio 
íioda aparece con 261 votos en las secciones de Albu
ñol y Murtas, debe ese resultado á las punibles falsifi
caciones que sus parciales no temieron cometer á la 
sombra del apoyo oficial, y que el Congreso y los tri
bunales, en su dia, habrán de considerar merecedoras 
de una sanción penal bien rigorosa. 

Por la lista de votantes que ha publicado el Boletin 
Oficial de la provincia, son 38 los electores que han 
dejado de tomar parte en el nombramiento del diputa
do, que deducidos de los 512 que constituyen el total de 
los del distrito, según las últimas listas, quedan en 474 
los electores que han tomado parte en la votación. 
Ahora bien: 237 votos son la mitad de ese número; 
luego 238 sufragios emitidos en mi favor, hacen in-
cuesiionable mi derecho á la representación del expre
sado distrito en el futuro Parlamento. 

Para que mi contrincante aparezca con 261 votos, 

(1) Véndese á 12 rs. en Madrid, librerías de La Pu
blicidad, pasaje de Matheu, y de la viuda de Vázquez, 
Ancha de San Bernardo. L a primera servirá directa
mente á 14 rs. los pedidos que, anticipando el importe, 
se la hagan desde provincias. 

aparte de las coacciones que oportunamente se demos 
trarán, ha sido preciso que se le adjudiquen los sutra-
gios de 13 electores que probaré no concurrieron a las 
urnas, y que 31 de la sección de Murtas y 7 de la de 
Albuñol, que protestaron en sus colegios respectivos 
las constituciones ilegales de sus mesas y acudieron a 
Ujijar á depositar sus votos en favor de mi candidatu
ra, aparezcan votando ¡falsedad escandalosa y repug
nante! en pro del candidato ministerial. 

Concluyo, Sr. Director, repitiendo á V. que solo la 
defensa de mis amigos y los fueros de la verdad han 
podido obligarme á hacer esta rectificación, que usando 
del derecho que la ley de imprenta me concede, espero 
vea la luz en el primer número de su periódico; por 
lo que le estará además obligado su atento y seguro 
servidor Q. S. M. B. 

JUAN J . CAÑA. 
Madrid 28 de Octubre de 1863. 

Sr. Director de EL REINO. 
Muy señor mío: En su aprechible pariódico, número 

1,213, perteneciente al dia 10 del que cursa, se permi
te consignar el escandaloso delito de fraude ó robo que 
se había efectuado las noches del 4 y 5 en la adminis
tración de Baza, provincia de Granada. 

Tal importancia, cual allí se significa, se le ha que
rido dar al suceso; pero V . comprende, Sr. Director, 
que hay circunstancias críticas en que no pasan des
apercibidos actos quo en época normal nada valen. 

El hecho que se denuncia está reducido á que ha
biéndose roto una cañería que pasaba por los almace
nes de sal, hubi necesidad de trasladar parte de aque
lla á una casa inmediata, donde se custodiaba, y ha
biendo sido trasladado el administrador, y teniendo 
que hacer entrega de los dichos almacenes, restituía á 
ellos la sal extraída con el motivo antedicho. 

El públicó interpretó este acto, y la Guardia civil, 
celosa del cumplimiento de su deber, creyó prestar un 
servicio importante, y dió parte al juzgado de primera 
instancia, quien con la imparcialidad que le caracte
riza se ocupa de la averiguación de los hechos, hasta 
cuyo resultado es prematuro, es inconveniente, y hasta 
si se quiere expuesta la desfiguración de la verdad con 
la conocida intención de que las noticias produzcan la 
susceptibilidad de descrédito. 

Ruego á V . , Sr. Director, se sirva dar cabida en su 
repelido diario á estas líneas, que, como interesado en 
el asunto de que se trata, le dirige el que con este mo 
tivo tiene el gusto de ofrecerse de V . afectísimo y se
guro servidor, Q. B. S. M. 

RrciNo MARTÍNEZ SOLA. 
Baza 15 de Octubre de 1863. 

Sres. Redactores de EL REINO. 
Muy señores nuestros: Suplicamos á Vds. se dignen 

insertar en su apreciable periódico el siguiente comu
nicado que dirigimos á L a Epoca: 

«Muy señores nuestros: Hemos visto sin sorpresa, 
aunque con sentimiento, el inserto de su núm. 4,797, 
tomado de E l Diario Español, relativo á sucesos de la 
elección de diputado en esta villa, en que se falta 
abiertamente á la exactitud de los hechos. 

Mucho podríamos decir en abono de la conducta 
del pueblo y de la mesa; pero como es cuestión que ha 
de dilucidarse en el Congreso, rogamos al público sus
penda su juicio hasta ese dia no lejano, y entonces po
drá apreciar con los conocimientos necesarios de qué 
parte están la razón y la justicia. 

Tenemos el honor de ofrecer á Vds. las seguridades 
con que somos sus afectuosos servidores y suscritores 
Q. B. S. M.—El vicepresidente del Casino, Marcelino 
Espejo.—El secretario, Esteban Zambrana.n 

Somos de Vds. afectísimos servidores, Q. B. S. M. 
MARCELINO ESPEJO. ESTICBAN ZAMBRANA. I 

Alameda 25 de Octubre de 1863.» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Gerardo, obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de S'an 

Juan de Dios, donde continúa la novena de San Rafael: 
predicará en la misa mayor D. Pedro Regalado Ruiz, 
y en los ejercicios de la tarde D. Cipriano Tornos. 

Continúan celebrándose las novenas de ánimas, y 
predicarán: en Santa María, D. Pió Fraile; en San Luis 
D. Cipriano Tornos, y en las Arrepentidas, D. Juan 
José Moreno. 

Eu la iglesia de Jesús Nazareno y en las Trinitanas, 
por la tarde, y en San Ignacio, Italianos, oratorio del 
Olivar y bóveda de San Ginés, por la noche, se prac
ticarán los ejercicios que todos los viernes. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A DE MADRID. 

Cotización del dia 28 de Octubre de 1§63. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54-10, 
5 y 10. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49-80; 
á plazo, 49-9) y 85, fin cor. vol.; 50-15 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 31. 
Deuda del personal, no publicado, 29-50; á plazo, 

29-75 fin próx. vol. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 53 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
100-75 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 101-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 100-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, deá 2,000 rs., no pu

blicado, 99. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs.. no publicado, 100-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no pu

blicado, 99-75 d. 
Idem de obras públicas de 1.° do Julio de 1858, 

no publicado, 99-80 p. 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no publi

cado, 107 d. 
Idem del canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 112. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98-80 d. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220 y 

220-50. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, roembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id.. UOd. 

Acciones de los ¡ferro-carriles de Lérida á lieus y 
Tarragona, no publicado, 85 p. 

Obligaciones de id. id. id., no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-90. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche — I I 

Trovatore, ópera en cuatro actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—^ 

amor y la 6race¿a.—Baile.—La llave de la gaveta. 
TEATRO DEL Cmco. A las ocho de la noche.—Ftr¿uá 

y libertinaje, drama nuevo en cuatro actos.—La tertu
lia, baile.—Lo que sobra á mi mujer. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche.—amor y el interés, comedia en tres actos.— 
E l querer y el rascar..., comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 
noche.—Llamada y tropa.—La doble vista. 

TEATRO DE NOVEDADES. Primera función para ma
ñana viernes, á las ocho de la noche.—D. Juan de 
Serrallonga, drama en cuatro actos y uu próloffo — L a 
coqueta, baile. b 

LA NOVEDAD. Esta sociedad celebra su reunión de 
baile el sábado 31 del corriente, de ocho de la noche á 
una de la madrugada, en los salones de Capellanes. 

Editor responsable: 1). MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-lmp. ¿ M. Telío, Preciados, 86. 



El Eeino.—Jueves 29 de Octubre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 . y e i ^ 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . a 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los qu " deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren E l R e i n o , con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo j bueno de los estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases imas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d •! señor don C. A. Saave.lra, en 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto p0r . 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódieos de la naturaleza^ ^ 
rwo t n n ax / i r ionto m í a n n npppfiita nrnharsfi. es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones ^ 
anuncio y á los caracteres de letra que el anunciante d-see emplear, para lo cuai se 0 1 1 ^ 3 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l R e i n o Q \ 

I lucro aspira ea esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del ¡comercio \ $ 
\ industria. 

Los anuncios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Misericordia 
• mero 2, y en la administración de E l / t e 0 , c a l l e de Preciados, nüm. 57. ^ 

Paris, rué de R'chelieu, número 97. 

I N G L E S A 
INSTANTANEA 

Admitida en la Esposicion de Paris de 1855 
Preparada por DESXOUS, en Paris, 8 et 10, passage Delorme (rué de Rholi). 

Monsieur I>ES1%T«17S, conocido hace muchos años por su T i n t u r a i n g l e s a i n s t a n t á n e a tan justameute apre
ciada, acaba de añadir á esla un nuevo ingrediende, fruto de largas y repetidas esperiencias, que la hace superior á 
todas las conocidas hasta el dia. Cada cual puede servirse de ella por si mismo y dar ins tantáneamente á los cabellos 
y á la barba su primitivo color, castaño claro, castaño oscuro ó negro, y esto sin reflejos, dudosos ó reveladores. 
Tiene ademas la propiedad de no manchar. Su empleo es fácil y sin n i n g ú n peligro para la salud. 

E n su casa de Paris , hay salones particulares para teñir señoras y caballeros. También fabrica y espende la 
P o n m e S a A l c i l s i í s a l e para conservar la belleza de los cabellos. 
• Para mayores informes escribir franco. Depós i tos en España : Barcelona Torres, pasage Bacardi. 

Venta por mayor y menor en Madrid, Esposicion Estrangera, calle Mij-or, 10, y en todas las prin îpaieg perfumerías de la córte y provincias. 
(A.) 

Un c-mpleodo de Hâ  ien !a eu !a Isla de Cuba 
con i ,400 peíos fuertes de sueldo, desea permu -
tar con otro de su corr. spondiente clase en la 
Península, avmqm sea de diferente ramo. Las 
personas á quienes pueda convenirlfs se .servirán 
dirigirse en Cádiz á D. Salvador FeruaBdez, calle 
del Vestuario, nüm. 31, principal. 14) 

F L U I D O DE J A V A . . 
ímportacio indiana. Vuelve á los cabellos^u 

color primili o sin ninguna preparación, Preci 
del frasco, í i ra ales. 

Crema Etrítyte /iT para blanquear ia tez. Pre
cio del bote,l » rs. Causse, químico, rué jNeuvc-
Saint-Augustin, 50, ea Paris. Madrid, Esposicion 
estrangera, calle Mayor, núm. 10. (A. 1921) 

LON 

Vv*' IT» Cl. 1,6 PÁH, 
IX» CUS», DB Oflo 

ULI.I; 

¡SElilC 

C I O N \ J ^ V 

CHOCO 
DE LA 

C O M P A Ñ Í A C O I O N I A 
FABRICA MODELO E N E L T I V O L I , (PRADO). 

C A F E S M O L I O O S , S O P A S C O L O N I A L E S , 

TES SELECTOS. 

D E P O S I T O C E N T R A L 

MONTERA, 8, 

600 PUNTOS B E V E K T A 

EN MADRID. 

PILULES oe HOGG 
o ^ i ; P E P S I N A S O T. 

^ ' Y U N I D A 

m i : . 
©mECCIOM G E N E R A L . 

Para continuar en provincias 1 is trabajos de creación de la misma y desarrollar su pensamiento, 
se necesitan cuatro agentes que rsunan conocimiaiuos mercaat les y financieros, á la par que relacio
nes de personas en provincias. 

Dichos agentes disfrutarán de un suel '.o fijo aaual Ái 14,000 á 40,000 rs. va., siendo de su cuenta 
loa gastos de locomoción. 

En las oficinas centrales, caile de h Madera Baja, núm. 9, se admiten proposiciones bastad dia 15 
de noviembre próximo. (Lu.) 

POLVOS Di M U BE HÍÍtDO » . > ' m . , ~ 
Casa Warton, 68, rué Richolieu, en París. 

Los bienhechores efectos del aceite de hígado de bacalao son de.nasiado conocidos para que nos po 
damos disponsar de reco/da- los aquí; pero su sabor repngnante y nauseabundo es insufrible p.ira algu 
ñas naturalezas, para las cuatis es entonces ó nocivo ó completamente sin valor, cuyos graves inconve
nientes se eviten con esta preparación especial, que dividiendo y desagregando las moléculas del aceite 
da hígado de bacalao, la hacen fácilmente asimilable. 

Este polvo sacarino presenta en razón de ta estremada dmsion del aceite un volumen sumamente 
pequeño, y es mss activo que cualquiera otro aceito del comercio, lo que ss halla comprobado por una 
larga esperiencia. Se recomienda su uso á las personas delicadas, ya por sus propiedades higiénicas, ya 
porquen 1 ceile de hígado de bacalao conserva sus elementos naturales, esto es, el cloro, el yodo, el bre
mo, etfS sforo' el azufre, tan necesarios para reconstituir la salud, como son indispensables la osmazo
ma de la^ ir n y el gluten de la harina para la nutricii n. 

Estas astancia,C) roo la Cerne y el pan, permite lodo tratamiento particular, y debe usarse diaria
mente hasta estar n perfecta salud. 

Se tomará una media cuch;ir3diía por la mañana y otra media por Is noche en un poco de agua, de 
dulce,la! i ooolaíe de te ó de sopa. 

Depósi.os en Madrid: Calderón, Principe, 13; Escolar, plaza del Angel, 7. 
Precios: • 1 seo grande, 30 rs.; medi > frasco, 18 rs. 
En rovincias os depositarios de la Esposiciun Estranjera. (A. 1834) 

S Y C O N T E 
Vanaacentioo de I' clase de U Facultad do Paris. 

I«t« Jarabe es empleado, hace mas de 2b años, per 
los mas célebras médicos de todos los paises, para cu-
rarlas enfermedades del corazón y las direrias 
indropesiag. También se emplea con felix éxito para 

Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris. 
Resulla de dos informes dirigidos a dicha Academia 

el aOo 18-iO, j luce poco ti«mpo, que las Grageas da 
Gélis y Contó, son el mas grato y mejor ferruginoso 
para la curacioi de la clorosis (colores p á l i d o s ] ; las 

ia curación de las poíptfactoneí y opresiones nerriosas, j perdidas blannas; las debilidades de tempera-
oel »«ma, de los catarros crónicos,, bronquitis, tus con- I mentó , em amUs sexos; para f ac i l i t a r la mens-
Tuisita, espatos da sangre, extincio» de vox, etc. | truacion, sobrt todo a las jóvenes, etc. 

Deposito gonerai ea Parta, tu cesa de LABELO^YB 7 c , 1 ac Boarbon-Tllleneave, l t . 
Depositarais en Madrid D. J . Simón, calle del Caballero de Gracia, núm. 1; Sre¿. Borre!! hermanos 

Puerta del Sol, mims. 5, 7 y 9; Sr. Calderón, calle del Principe, núm. 13;-Sr. Escolar, plazuela del An-
ge , núm. 7.—En provinci .s ver los periódicos de las principales ciudades. (A.) 

D O L O R E S D E R I Ñ O N E S Y R E U M A T I S M O S 
Mni»!?'en «ceuareiLta Y ochJ} hoias» con el TÓPICO QUENTIN, farmacéutico en París, rué du Pas de la 
B e l - P n ^ 1 - ' 80 P ^ 1 8 ^ 6 ^ 3 ? en EsPaña, por menor, Calderón, Príncipe 13; Escolar, plaza del An
gel tn provincias, los farmacéuticos depositarios de la ESDOSÍCIOO Estraniera. (A.) 

CON IOS FERRUGINOSOS 
IM'iHílora» uutritlvuM de llog» de PEPSINA 

ACIDULADA, para combatir con éxito seguro las^en-
fermedades gutralgices, dispépticas, etc., j muy par
ticularmente para las digestiones difíciles ó imposibles. 

« £1 alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedade nutritiva de per si 7 que mata poi 
inacción ¿ todo el que no le dijiere. > 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada. » 
(Véanse los tratados del doctor L . Corrisart, medico de 
S. M. el Emperador de los Franceses: 

1* Sobre la dyspesia y consunción ; 
2* Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del fresco triangular, 5 fr. 
Id. 1/5 Id. 3 fr. 

8* P i ldo ra s de ROKK DE PEPSINA COMBINADAS 
CON HIERRO REDUCIDO POR EL HIDROGENO, 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 
originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
difícil), y para fortificar los temperamentos debilitados. 

« £1 hierro reducido por el hidrógeno es le mejor de 
les preparaciones. » (BOUCBARDAT). 

• En virtud de la fuerza viva que fosee la pepsina, 
los alimentos adquiren el mayor grado de nutrición. * 

Precio del frasco triangular, i fr. 
Id 1/4 Id. 1 fr. 50. 

8* P i ldo ra s de H o ^ g DE PEPSINA, COMBINADAS 
CON EL PROTO-YODURO DE HIERRO INALTE
RABLE, recomiéndense en las enfermades escrofu
losas, linfáticas, sifilíticas, tisis y afecciones atónicas 
de la economía en general. 

• La Pepsina combinada con el hierro 7 con el 

Sodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
os esceleutes teurapeuticos sobre las personas ner

viosas. » 
[Extracto de una memoria dirijada á la Aca

demia imperial de medicina.) 
Precio del frasco triangular, 4 fr. 

Id. 1/t Id. 1 fr. 50. 
Véndense en el laboratorio de M. Hooo, farmaeeu-

Lico-quimico, calle de Castiglione, n* 9, en Paris - En 
España, en los mismos deposites establecidos para la 
renta de su Aceite de kigado de bacalao. 

Madrid: Calderón, Príncipe, 13, botica; plaxue-
la del Angel, 7; Lizurrun, Barrio-Nuevo, 11, y 
Somolines, Infantas, 26.—Gerona, Garriga; D, 
Alliar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyauo, Vito
ria. Areliano (A ) 

VERDAD KRO ELIXIR 
tónico purgativo y depurativo, 

del doctor Chaumonot. 
Autorizado en Francia, eu husia y en todo el 

mundo Contra los humores, las flem:.s, la acritud 
del a sangre, lacaleatura?i,ec.sc,ts. 

Dep'sito del Vfrdadcro vino de Quina yodurado 
con Málaga fortificante del doctor Cljaumonot 
contra la deiii id d , escrófulas, paperas, cán-
ct'r, fiebres pe. nicio;>as, enfermedades contagio
sas, etc., etc 

Depósito de las ven-laderas Grageas purgativas 
eg peías df Poissoíi, y de la Pasta y Jarahe fortiti* 
cunte del mismo autor.—La uopnlari lad de estos 
medicamentos, e>pecialeá en Europa, se esplica por 
47 años de éxito. Aprobados y ordenados pjr mon
sieur Pasquier, médico del emperador de Ls fran
ceses, y por otros célebres médicos. (Una medalla 
de oro lia sido concedida á su autor.) Dirigirse á la 
farmacia Poisson, Parii, 142, rué de Rivoli, y por 
menor á todas las farmacias del mundo. En Ma
drid, Galderoií, calle del Príncipe,núm. 13; Esco
lar, plaza del Angel, núm. 7. y en provincias los 
depositarios de la Esposicion Estranjera, calle Ma
yor, núm. 10. A. 19tíl) 

ü T i i m l l l L l Í E o í c ü 
i) 

MANUAL D E )L£ S A L H 0 . 
Obra destinada al alivio debs enfermedades, es 

decir, á precaver las agudas y á sanar las cróni
cas sin intervención ó auxilio de mano estraña, 

POR E L DOCTOR AUD1N ROUVIERE, 
médico consultor, antiguo profesor de liigienc en 
él Liceo de Paris, uno de los fundaderes del Ate~ 
neo Real, y miembro del gabinete de Consultas 
médicas. 

Paris, 45, rué Neuve Saint-Augustin. la Espo
sicion estrangera, calle Mayor, núm. 10, se en
carga de trasmitirá Paris los pedidos deesta obra. 
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MUMXOII 

NXjOEMIB 

Or pÓSitO 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE fc^CI 
CIAS INDUSTBIALES DE PARIS. 

m MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE. 

tintura ror escelencía 
DICQÜEMARE-AiNE 

de ñouen (Francia) 
para teñir al mí , uto de todos colo
res los cabellos y la barba, sin nin
gún peligro para la piel y sin ningún 
olor. Esta tintura es superior á 
todas las empleadas basta noy. 

en Paris, 207, rué Saiiu Honoré 
En Madrid, Caldroux, peluquero, calle de la 

89) 

P E R F U M E R I A FINA 

FAGÜSR LABOULLÉE 
P M * * rao Btefeettou. ftS. 

PAGUKR-LABODUAK MUÍJTOO ükrmacéatíoo, ta ven
tor de la « a9nmdéma a utn bUnqooar y maruar 
la pial, del « jabón imkifcadoy > rooooociéo per la 
•OC3XMJK M fMEBm, «000 <A OM MaTC dS kM 
jabones da tocador, ae éadioa boaatantecMate i per • 
fecetear tas pnpancfeMa dasd—dM al toctdor. Bl 
escrapoloeo oxidado eos faa he fafcricá, garmatiaa §a 
virtud Mgtímiem j jostUn k ht§a emetamte faa 
esto caaa rosa. 
t* Deben dUree el «phUoetmw Jbfwer • p m hnonr 
crecer al pelo. • ÁcMin* Fagvsr » y rtacgr* da to
cador, hiftóoloo por eaoeieaeáa. « Afm* á$ Menta 
LiboviUe,» enfla lea perfumea pan el paBaeto, ais. 
QmtmUi, abanico* 7 saqoets, etc. 

(le las ¡ n e n s a g e r i í i í í laiperiales 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6B HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s de pasaje 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de "Valencia á yarsen-
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la ^ m ^ ' 

edia de la noche. •ot'w 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar ie. 
Salidas d; Madrid para Oran por Valencia^todos los jueves á las siete de la mañanac 
De Valencia los viernes á la» diez de la rr anana. 
Consignatar os; En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcali, núm. l6.-rr 

cía Sr. D. Emilio Fermaud, piaza de las Barcas, núm. 42, pral. 

LA T U T E L A R 
COMPAÑIA GEN IB AL BPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE U VI 

Delegado rémo, Sr. D, Francisco Dumont y Caionjé'. 
Junta de vigilancia.—D.Tomis Lop^z de Berge?. —ü. Cu llerm > Roiland, iianquero.—F.jiw , 

sm o Sr D. Lucio del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velase.) é 1 barróla, banquero y ^ 
t ario.—W. Juan Stuyck y L!or. t, g-fe de administración- limo. Sr. D. Luis Diaz Pem, abiAh-
D ^uan francisco Diaz, yete de administración.—Exorno. Sr. marqués de Heredia.—I) CiríacoT̂ ri 
médico —Exmo. Sr, D. Feli[>e. del Rivero, teiiiante general.--limo. Sr. D. J¡>?é de Osorno y Peralii 
gele sup erior de administración.—D. Antonio Mam Puu, coronel y cajero de Ultramar.—DJÍ ¿O-
menegildo A.mirola, abogado y propietario.—D. Juan Igiucio Crespo, abogado (vocal seereUraj, 

Director general, Sr. D. Pe Iro Paí-cuai de Uhagen. 

S i t u a c i ó n d e l a C o m p a ñ i a e n 23 d e •setiembre de lS(ft 
Número de snscrilores 
Capital suscrito. 
Titules cómpralos.. . 533.459,000 » 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales im¡ uestos con beneticios crecidos en LS57, \ llí« 
repartidos los siguientes: 

12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolKiado, á los t,881 imponentes que terminaron 
compromiso social en 1857. 

20.4 9,000 rs. en títulos del 3 por-100 consolidado, á los 3,322 imponentes que terminarona 
compromiso social en 1858. 

37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 
c^miiromiso socinl en 18D9. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100consolidado, i lis 
compromiso socúl en 1860 

36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á lo? 6,127 imponentes que teírainarons 
compromiso social en 1861. 

68.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que terminaron 
• compromiso social en 1862. a 

96.462,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á ¡os 15.679 imponentes que térmiuaron f 
conmpromiso social en 1863. 

i 308.446,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda dlásd de operación^, cien sea con pérdida del capital por muerte • 
gurado, ó sin pérdida del cíipital por muerte del asegurado. 

Las suscridones son li«uidables cada cinco año. ó anualmente, á voluntad de los suscrit,| ¿ . ^ 
Las suscjícioijes liouidables tndos los años facilitan, á to los los que lo deseen, medios Je ^ 

esde luego rentas vitalicias. . roS8. 
LA TUTELAR es la sociedad .te su clase mas antigua en España, y como se ve por el NP1*^ 

raen de su situación en este dia, la que mas capital asegurad^ > mayor número de susenlores ^ 
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en lasque ha devuelto consilerable nenie aĉ 1'' ' ^ 
pital ¡i los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organi¿aciou de e ta sncieiia' . 
mensas ventaja^ que ofrece. , • 

En la din ccion general, establecida en Madrid, cali?, de Alcalá, núm. 36, y enlasonwo 
agentes en provincí-s se fa.diitan grátis pros, ectos y so darán todos los datos y esphoiCtó»' 
rias para que el pübüco pueda ilustrar su opinión en la materia. ^ 

88 632 
641.991,038-50 rs. 
533.459,000 

-•,971 imponentes que terminarenJ 

2,829 írnpo entes que terminaroas 

NACIONAL, 
Ylü 

t 

PIANOS l i l i l í ) . 
Unica gran medalla (concil medid) concedida 

para los píanos y arpas en la Esposicion uni
versal de Lóndres de 1851. Medalla de bonor en 
la Esposicion universal de Paris de 1855 S. y P. 
ERARD, inventor del doble escape en los pianos 
y arpas; 13 y 21 rué du Mail, París.—18, Great, 
Malborouhg, Street, Lóndres. (A ) 

No n. 

PAPEL DISCRETO. 
Nnevo papel para cartas, privilegiado en Francia y en el 
estraagero. Inviolabilidad en el serrólo tic la corresponebncin. 
Autenticidad siempre segura en cl corroo. Garantía completa 
de cualquier clase do valores declarados. 
^QiiS í̂RjISSSSrlS Pans' ealeVieilledu Temple, 110. Depósito en MADRID Í 
LSFüSICIOiN ESTRANJERA, calle Mayor, núm. 10. Precios 10 a 20*rs. la resmilla, v 
y en provincias sus depositarios. '* on/i '¿^ 

medio 
(A. 200 

POLVOS 
y PILDORAS 

) frs. la cija 

. —^ 

J A Q U E C A S Y N E V R A L G I A S . 

EL PillLLIJlIAFOllilE 

P O L V O S " 
Y PILDORAS 

3frs. la caja. 
ha adquirido desdis 1840 una reputación jus 
lamente acrecida para la cura de l is nevral 
gias, las gastralgias, y sobre lodo las JAQUE-

.CAS, cuyos accesos mas violentos desaparecc;, en algu .os mmutos; contra los reumatismos "clt"^ 
ros vesiculares pulraonare:, a «ota, la c<«itracc¡on dolorosa, los'zumbídos, la pérdidaT ' lmo í 

iría, ia diarrea crónica, el estreñimiento tenaz etc F^uma ae memo-l 
| Los señores profesores de la facultad d. medicina de Paris, Trousseau Críssolle rrnwill.ípr 

todo^Tcs traa^uS.d',dOCt0r SÍra0n; Borre11 »-rmanos.-Rarcelona, Tomás Padró. y en c 

^ f e a a f c ^ ^ ; ^ . - » ^ » - ^ t ^ ^ ^ ^ ^ - ^ ^ " ^ ^ ^ - - - - • ÍA,Í 

COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE ^ 

pera la formación d© capitales, rentas^ dotes, viudedaties»ce 
santias, exención del servicio de las armas, pensionen e*0' 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L ORDEN. 
Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19-
Director general: Sd D. JoséCort y Ciaur. . , 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las coubin icíones de supervi 
seguro tobre la vida. iuu(.rtfi * 

En ella pued? hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun p01-
asegurado, s-. pierda el capital impuesto, ni los beneficios correspondientes. 3uscriídíÉ¿' 

Un delegado del gobierno, y un Cons-ijo de administración nombrado por l()s -
vigilan las operaciones de la Compañía. 1 en 0 * * 

LA Dirección de la Compañía tiene consignada en las cajas del Estado uea uan1' 
ptra responder de la buena administración. . ja jodo!6' 

Son tt.n sorprendenteb los resultados que producen las sociedades ^ • 
LA NACIONAL, que en oecientcs liquidaciones ha habido suscritores qu . riPpor 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de P 0 
muerte. Aun reducicndo'cste tipo á 22 por 100, y suponiéndolo perni 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metálico; 

á 1 s 5 años . . . - ¡9,442reales. 
á los 10 
á los 15 
á los 20 
á los 25 

id. 
id. 
id. 
id. 

34,962 
103.934 
290,346 
794,165 caso ó* 

Si la suscricion es con riesgo del capital en ^ ^ 
muerte, entonces los productos son mucho róayo 
ge aumentan con el capital y beneficios de los as' c> 
que mueren antes de la época de su liqui l a c i o n . ^ f 

La Compañía Mene establecidas agencias ea las capitales de provincia^ Y 
de imp ortancia, en donde s« dan pro-pectos y cuantas esphcaciones se p 'ia ' r ^ J S 

Las personas qui deseen suscribirse, y residan en peb ación ^n™Lr. A J U N A ^ q p 
astará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director Fene^¡i ,ar U susc"^ 
bMadrid, el c«al proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de redi 

<5 


